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constar el contenido de} Artícuio 32 del Normalivo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Cieneias Juridicas y Sociales y del Exarnen Generai Público, el cual
dite: "Tanto el asesor eomo el rsviso¡ de tesis" hmán sonster en los dictámenes cmrespxrndientes, su
opinitin respecto del crrntenido científico y técnico de la tesis" la metodología t tecnicas de investigacion
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De acuerdo a lo solicitado se procede a emitir dictamen de revisol'poÍ lo que hago se su

conoc¡miento que de conform¡dad con el nombramiento de fecha dieciocho de agosto

del dos m¡l once, en el que se me nombra como revisor de tesis de la Bachiller KAREN

GIOVANNA MOMLES UCELO. En cumplimiento de lo ordenado procedo a revisar et

trabajo de tesis, intitulado: "LAS REPERCUSIONES DEL TRATADO DE LTBRE

COMERCIO EN EL OERECHO TRIBUTARIO GUATEMALTECO,,, propuesto por ia
bachiller. En consecuenc¡a me permito emit¡r el siguiente;

DICTAMEN:

Hab¡éndose rev¡sado el contenido del trabajo presentado por la suslentante, puede

arribarse a la conclusión de que el mismo, no sólo reúne los requisitos ex¡gidos por la
reglamentación corespondiente, conten¡do técn¡co y científico, aporte, redacc¡ón,

método y técnicas, asícomo bibl¡ografía, s¡no además, se presenta con una temática de

especial importanc¡a para el ámbito económ¡co, es dec¡r presupuestario ya que el
Tratado de Libre Comercio una de sus principales objet¡vos es la generación de tributos
y los ¡mpuestos en las aduanas, rubro importante que genera más gasto al Estado
saliéndose dé su presupuesto, ocasionándole un impacto negat¡vo en las balanzas
mmercial y de los pagos, así como el tipo de camb¡o, lo que lleva al pais a una crisis
económica.
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Por lo tanto la presente tes¡s presentada por la bachiller Karen G¡ovanna Morales Ucelo,

si reúne los requ¡sitos establecidos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón

de Tes¡s de Licenciatura en C¡enc¡as Juridicas y Soc¡ales y Examen General Público; es

s¡n lugar a dudas una valiosa fuente de consulta y or¡entac¡ón, razones por las que

estimo procedente que el presente trabajo de tes¡s deber continuar su lram¡te a efecto

se ordene la impresión de la misma y se señale dia y hora para la discus¡ón en el

correspond¡ente examen públ¡co, con mi DICTAMEN FA BLE.

Me suscr¡bo de usted, deferentemente,

Delgado
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INTRODUCCIóN

Tomando en consideración la importancia que tienen e¡ derecho tributario en el

ordenamiento guatemalteco, ya que a mediados de la década de los años ochenta, la

mayoria de los pa¡ses de la región de Amér¡ca Lat¡na comenzó a adoptar politicas de

liberalización comercial, dando origen a la suscripción de tratados ¡nternac¡onales entre

ellos el Tratado de Libre Comercio. el cual afecta directamente a la recaudación en el

presupuesto de ingresos del Estado en Guatemala, por la liberación del comercio, que

¡ncluye la eliminac¡ón de los derechos arancelarios a la importación y barreras no

arancelarias apl¡cadas actualmente en mercancías originadas de Estados Un¡dos de

Amér¡ca, lo que me permite suponer que buena parte se incumple con lo establecido en

el derecho tributario ya que su principal función es ejercer su poder tributario con el

propós¡to de obtener de los particulares ingresos que sirvan para sufragar el gasto

públ¡co en aras de la consecución del bien común. Por lo tanto para una mejor

comprensión del tema se hizo una clasif¡cación de materias a estudiar d¡vidiéndolos en

capítulos. El pr¡mero se trata de lo relativo al derecho tributar¡o, tomando en cuenta su

conlenido, característ¡cas, el sistema tr¡butar¡o, sus fuentes y obligac¡ones tributarias. El

segundo capítulo se estudia los anlecedentes del Tratado de Libre Comerc¡o con la

inclusión de varias instituciones y def¡niciones que propone el Convenio.

El tercer capítulo se ref¡ere al impuesto de aduana, tomando en cuenta así su

definic¡ón, naturaleza jurídica, clasif¡cac¡ón, y la obligación tributaria aduanera. Se

estudia así en el cuarto cap¡tulo los antecedentes histór¡cos del presupuesto

guatemalteco, haciendo referencia de sus general¡dades, conceptos, características y

clasificaciones. Y por último, el capítulo qu¡nto que se trata de lo relat¡vo a los efectos

del Tratado de Libre Comercio en los ingresos de Estado, estableciendo así los

impactos que provoca el Tratado de Libre Comercio con su inserc¡ón tanto jurídica y

económicamenle, así también sus efectos en la percepción de los ingresos por la

eliminación de aranceles y la estabilidad de ingresos por la desgravac¡ón arancelaia.

(i)
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No se pretende agotar el tema en el trabajo realizado n¡ que sea exhaustivo, pero si que '' ' '- '

sea una introducción a los nuevos temas que se originan del Tratado de Libre

Comercio, de esta manera con las breves frases eñernadas creo haber demostrado la

importanc¡a y necesidad de conocer algunos elementos básicos del Tratado de Libre

Comercio y el derecho tributario, esperando así que el lector no vaya a suponer que con

lo anter¡or, pretendo que el trabajo que a su amable consideración presento, sea un

tema eminentemente invest¡gado y de mi absoluta producción por el contrario

únicamente persigo solicitar a quienes conozcan de este trabajo, su benevolencia y

necesaria ampl¡tud del criterio para juzgarlo. Quiero dejar en claro que parte del material

que he utilizado para preparar esta tesis, es producto de bibliografía de tipo general,

especial y legal, as¡ como algunas consultas hechas a algunos organismos y entidades

especializadas con el cual he logrado desarrollar el presenle trabajo.

Finalmente se presentan las conclusiones las que de conformidad con la investigación

he realizado confirmando así la hipótesis planteada en la presente tesis, que es: Ia

¡mportancia de reconocer las repercus¡ones que provoca el tratado de Libre Comercio

en la recaudación tributaria guatemalteca, ocasionando una disminución notable en el

presupuesto de ¡ngresos del Estado; así también se presenta las recomendac¡ones a

las cuales se llegó en el presente estud¡o.

Establezco tal situación porque es urgente indagar y proponer iniciativas que pelmitan

conocer los impactos e implicaciones fiscales del Tratado de Libre Comercio ya que

esle proceso de apertura eferna y legal¡zación ¡mpacta en los trabaiadores,

productores, microempresas, consumidores, sectores sociales y pr¡ncipalmente en el

campo juridico tributario, produciendo mas pobreza en la población, porque antes de

liberar el comerc¡o necesitamos ser un país desarrollado y competitivo.

(ii)



CAPíTULO I

1. Derecho tributario

1.1. Def¡nición de derecho tributar¡o

Es una rama del Derecho públ¡co que estudia las normas juríd¡cas a través de las cuales

el estado ejerce su poder tr¡butar¡o con el propósito de obtener de los particulares

ingresos que sirvan para sufragar el gasto público en aras de la consecución para

obtener el bien común. También se puede llamar como el conjunto de normas juridicas

y principios del derecho que atañen a los tributos, y especia¡mente a los impuestos, los

cuales los ejercen los particulares a través de los ingresos y que este m¡smo sirven para

obtener el bien común.

A nivel latinoamericano se puede mencionar a uno de los más importantes en nuestro

estudio como lo es el señor Héctor Villegas, que dice "que el derecho tributario es la

rama del derecho que regula la potestad publ¡ca de crear y perc¡bir tributos, son las

prestaciones en d¡nero que el Estado exige en ejercicio de su Poder lmper¡o en virtud

de una ley y para cubrir los gastos que le demanda el cumplimiento de sus fines.

También se puede limitar a def¡nir el derecho tributario como la creac¡ón y percepción de

los tributos, sin profundizar sobre la relación que nace de esta creac¡ón de los m¡smos y

su posterior cobro."1

El derecho tributar¡o o derecho fiscal, es la rama del derecho financiero que se propone

estudiar el aspecto juríd¡co de la tributación en sus diversas man¡festaciones: como la

activ¡dad que tiene el Estado en las relaciones de este con los paÍticulares, pero en su

definición propone la licenc¡ada Gladis Monterroso la siguiente: "d¡ce que el derecho

tr¡butar¡o es la rama del Derecho Público que regula todo lo relat¡vo al nacim¡ento,

1víllegas, H.8. curso de finanzasde der€cho financiero ytributario. Pág.67.
1
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cumplimiento o incumplimiento, extinción y modif¡cación de la relación juridico tributaria, \kgjj'l

e identif¡ca todos y cada uno de sus elementos, siendo el más importante el poder

tr¡butar¡o por ser el origen del mismo."2

El derecho tr¡butario (tamb¡én conocido como derecho f¡scal) es una rama del derecho

público que estudia las normas jurídicas a través de las cuales el Estado ejerce su poder

tributario con el propósito de obtener de los particulares ingresos que sirvan para

sufragar el gasto público para así poder obtener el b¡en común. En sí el derecho

tributario se le puede definir como ciencia jurídica que tiene por finalidad el movim¡ento,

mod¡ficación y enensión de la relación juridica del tributo. También llamado derecho

impositivo o derecho fiscal; es el conjunto de normas jurídicas que se refieren a los

tributos, regulándolos en sus d¡st¡ntos aspectos.

1-2- El contenido del derecho tribulario

Como d¡scipl¡na jurídico-c¡entíf¡ca, el or¡gen del derecho tributario moderno suele

relac¡onarse con la aparic¡ón de Ia ordenanza tr¡butar¡a alemana en 1914, y la doctrina

que provocó.

El rasgo esenc¡al de este proceso de jurid¡ficación del fenómeno tributario lo constituye

el tránsito de la relación de poder a la relac¡ón jurídica. En efecto, tradicionalmente, la

potestad tributar¡a de las autoridades públicas se basaba simplemente en el poder

soberano y de hecho que podía tener el soberano o la Autoridad sobre sus súbd¡tos. No

existía, por tanto, una concepción que tend¡era a lim¡tar dicha voluntad.

Con el tránsito de la relac¡ón de poder a la relac¡ón jurídica, el inst¡tuto del tributo

empieza a someterse a una serie de esquemas preestablecidos y uniformes que hacen

7 Monterroso Velásquez, cladis Elizabeth. Derecho Finánciero. Parte L Pág. 11s.
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contribuir al sostenimiento de los gastos públicos. De esta manera, la doctrina se

enfrenta al fenómeno tributar¡o apelando a las categorias dogmát¡cas que v¡enen de

otras ramas del derecho. Dándole lugar a que conceptos como derecho de crédito,

obligación pecuniar¡a, formas de extinc¡ón de la obligación, etc., propios del campo de

las obligaciones, sean tomados como instrumento para anal¡zar el sistema tributario. Lo

mismo sucede con conceptos importados del derecho administrat¡vo como el de las

potestades y deberes.

La utilización de los conceptos jurídicos ha llevado a ¡ntensas d¡scus¡ones doctrinales en

cuanto a cuáles son los esquemas jurídicos más idóneos para expiicar el fenómeno

tributario. En esa dirección, en un afán de síntesis, ex¡sten dos enfoques generales en

torno al conten¡do jurídico del derecho tributario:

a) Relac¡ón de crédito: Este enfoque se concentra en la sim¡litud de lo tr¡butar¡o con

el derecho civ¡l de obligaciones. Se entiende que entre el ente público y el sujeto

pas¡vo fundamentalmente existe una relación jurídico de créd¡to. Luego, el

estudio discurre en torno a los aspectos organizativos deltributo: estructura de los

presupuestos de hecho que dan lugar a la obligación de pagar ese tributo; los

elementos para cuant¡f¡car dicha obligación, tales como la base ¡mponible y el

tipo; la determinac¡ón de los sujetos obl¡gados y el rég¡men de responsabil¡dad de

éstos; los modos de ext¡nción de las deudas, etc.

Esta postura es sometida a critica desde que parte de la doctrina adv¡erte que en el

ordenamiento posit¡vo no sólo se regulan relaciones de crédito sino que se dan también

todo un conjunto de situaciones ligadas al proced¡miento administrativo mediante el cual

se procede a la aplicación deltr¡buto, es decir, al procedimiento med¡anle el cual se hace

efectiva la prestación tributaria.
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conforma una relación jurid¡ca compleja. Sin embargo, la inclusión de nociones y

situaciones jurídicas tan heterogéneas como las indicadas limita esta pretensión de

salvar la unidad del Derecho tributar¡o basándose siempre en la relación de crédito. En

el fondo, subs¡ste esta tr¡ple crít¡ca contra la teoría de la relación jurid¡ca.

Que ese concepto no comprende elementos tales como poderes y potestades de la

Adm¡nistración que son bás¡cas en la aplicación del derecho tributario. Por lo tanto, decir

que la globalidad del derecho tributario se agota en la relac¡ón jurídica del deudor y de

un acreedor que es el ente público, es una insuficiencia ev¡dente visto que existen toda

una serie de regulaciones que queda por fuera de esa noción.

Por otra parte en el concepto de la relac¡ón jurídica no se capta todas las conexiones y

todos los pasos med¡ante los cuales se llega f¡nalmente a la apl¡cac¡ón del tributo. Por

últ¡mo se entiende que de la mera realizac¡ón del hecho imponible o generador, como

presupuesto de hecho de la obligación tributaria, no surge inmediatamente el derecho de

cobrar la deuda.

b) Las teorías dinám¡cas: centrados en la función tributar¡a, que intenta superar la

teoría de la relación jurid¡ca tributaria.

Estas teorías parten de la idea de que el derecho de crédito no nace como consecuencia

d¡recta de la realización del hecho generador, sino que la obligación de pago viene a

nacer luego de todo un procedimiento administrat¡vo. De este modo, la verificac¡ón de

dicho hecho generador no es más que un presupuesto que legitima a la Adm¡nistrac¡ón

para in¡c¡ar sus procedimientos, en uso de su potestad de ¡mpos¡ción.



1.3. Caracteristicas del derecho tributario

a) Sustantivo o material: tiene que ver con la parte sustancial o dogmática deltributo.

b) Administrativo o formal: analiza el cobro del tr¡buto.

c) Procesal: t¡ene que ver con los recursos de reconsideración, apelación, contencioso

admin¡strativo de plenos jurídicos y el de nulidad.

d) Penal: tiene que ver con la problemática de la ¡nfracción y sanción de las normas

tr¡butar¡as.

1.4. Requisitos del sistema tr¡butar¡o

"Aspecto fiscal: Este requisito debe cumpl¡r con el de suficiencia, las formas de

fiscalizac¡ón, facturación y registraron que deben ser eficientes y garantizar la

recaudación necesaria para el funcionamiento del s¡stema, combatiendo la

evasión. Debe cumplir con el requ¡sito de ¡nsuficiencia, las formas de f¡scal¡zación,

facturación y registraron deben de ser ef¡cientes y garanlizar la recaudación

necesaria para el func¡onamiento del sistema, combatiendo la evasión.

Aspecto económico: En el sistema de este requ¡sito debe ser funcional y

flexible, debe estar orientado a la promoción económica y adaptarse a los c¡clos

económicos. Este sistema debe ser funcional y flex¡ble debe estar or¡entado a la

promoción económica y adaptarse a los ciclos económ¡cos.

Aspecto social; Este requ¡sito debe ocasionar el menor sacrific¡o posible a la

población y estar distribuido equitativamente ségún las capacidades contr¡butivas

de los habitantes. Para esto es que se debe ser progres¡vo y acorde con la

just¡cia social. Este aspecto debe ocasionar el menor sacrificjo pos¡ble a la

poblac¡ón y estar d¡stribuido equitat¡vamente según las capacidades contribut¡vas
5

a)

b)

c)



de los habitantes. Para esto es que debe ser progresivo y acorde con la justici

social

d) Aspecto administrativo: Este requisito debe ser simple y producir certeza en el

contribuyente acerca del modo de pago, lugar, fecha, etc. Este aspecto debe ser

simple y producir la cádeza en el contribuyente acerca del modo de pago, lugar,

fecha, etc. "3

'1.5. Sistema tributario

La actividad f¡nanciera del Estado seda a través de los ingresos y egresos de los

part¡culares de los cuales se obtiene mejoras para los m¡smos y se obtiene el bien

común.

Las finanzas públicas estudian el proceso de ¡ngreso-gastos, los ingresos están

representados por los recursos públ¡cos, estos son toda riqueza devengaba a favor del

Estado y acred¡ta como tal por su tesoreria; y los Gastos son las erogaciones con la

final¡dad última de garant¡zar el b¡enestar de la población.

Definir al sistema tributario cono el conjunto de tributos en un país en una época

determinada. Ejerce una pres¡ón fiscal, la cual está vinculada con el impacto que tiene

es sistema tr¡butario sobre la riqueza, porque este genera los ingresos y egresos que

produce el Estado a través de los part¡culares del cual obtiene el bien común, y podemos

dec¡r también que la presión fiscal es la suma de impuestos que afeclan al contribuyente

El sistema tributario es un conjunto de ¡mpuestos que rigen en un pais en un

determinado momento. La tendencia universal es a que haya var¡os impuestos y no uno

solo.

r Montenoso velásq uez, Gl¿dis Elizabeth. Ob. C¡t. Pág.56.
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Desde un punto de v¡sta normat¡vo (lo que debe ser), un s¡stema tributar¡o es un '1'::/

conjunto adherente, s¡stemático e interrelac¡onado de ¡mpuestos que rige en un país en

un momento determinado en el que debe cumplir c¡ertos requisitos para ser una

estructura tributaria idónea. Así las cosas, un sistema tr¡butario debe estar diseñado para

atender los siguientes objetivos:

a) Debe permitir alcanzar los objetivos de la polít¡ca f¡scal (máx¡ma equidad posible,

menor interferencia posible en la asignación de los recursos de la econom¡a y

promover la estabilidad y el crecimiento económico).

Minimizar los costos del sistema, ya sean los que incurré el contribuyente como

los de la administración fiscal (la organización estatal dedicada a la percepción y

el control ¡mposit¡vo).

Lograr un rendim¡ento flscal adecuado, lo que implica alcanzar una recaudación

en func¡ón de los objetivos propuestos, tanto desde el punto de vista del

financiam¡ento del gasto público como de incidir en la economía.

c)

b)

El sistema tributario se encuentra formado por:

a) lmpuestos nacionales: Enlre estos ¡mpuestos tenemos: El Impuesto al valor

agregado, lmpuesto a los bienes personales, lmpuestos a los combustibles

lmpuestos específicos a delerminados consumos, lmpuestos de sellos, lmpuestos

aduaneros.

b) lmpuestos prov¡nciales; Entre estos impuestos tenemos: lmpuesto sobre los

ingresos brutos, lmpuestos inmobiliarios, lmpuestos sobre los juegos de azar,

lmpuestos sobre los automotores, lmpuestos de sellos.



1c;s;
ssir !" 11-i-

ii'*3--¡t.;.. '5'serv¡c¡os't1-/c)

d.

Municipales: Entre estos impuestos tenemos: Tasas retributivas de

contribuciones.

1.6. Autonomía del derecho tr¡butario

El derecho tributario es una disciplina autónoma porque tiene sus prop¡as normas

jurídicas, entre las cuales destaca el código tributario, la Ley del lmpuesto o sobre la

Renta y la ley de tributación munic¡pal. También se d¡ce que es autónoma porque

existen libros de derecho tribulario, contenido efenso y porque existen cátedras

dedicadas al mismo. Es necesario tener en cuenta que la jurisprudenc¡a es fuente del

derecho, que si bien es cierto el legislador no hace referencia expresa a la tributaria, es

claro, que se debe tener en cuenta a la misma.

Se ha estimado que el derecho tributar¡o es una rama autónoma del derecho, porque

cuenta con todos los elementos considerado por sí m¡smos, para ser verdaderamente

autónoma y cuenta con sus prop¡as ¡nstituciones, el tributo, la multa, la sanción, el sujeto

pasivo y el hecho generador.

Existen var¡as pos¡c¡ones al respecto las cuales son las siguientes:

a. Las que niegan todo t¡po de autonomía el derecho tr¡butar¡o porque lo subordinan

al derecho f¡nanc¡ero.

Las que estiman que el derecho tributario es una rama delderecho administrat¡vo.

Las que cons¡deran al derecho tributar¡o material o sustantivo tanto didáctica

como científicamente autónomo.

Las que consideran al derecho tr¡butario depend¡ente del derecho privado (civil y

mercantil) y le conceden al derecho tributar¡o tan sólo un

particularismo exclusivamente legal. Esto signif¡ca que el leg¡slador

b.

c.
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tributario puede crear regulac¡ones fiscales expresas derogator,"" o"¡tQl::>'

derecho privado, pero s¡ no lo hace, s¡gue rigiendo éste.

1.7. Fuentes del derecho tr¡butario

De las diversas categorías y aceptaciones de la expresión fuentes del derecho, se

entiende como los modos y formas de manifestarse externamente el derecho pos¡tivo

(la norma escrita), es decir, a modos de creación de normas jurídicas

Las fuentes del derecho tributario, aunque con algunos matices, son las mismas que

corresponden al resto del ordenam¡ento jurídico español, que según el Articulo 1 del

Cód¡go Civ¡l son: la ley, la costumbre y los principios generales del derecho.

Este precepto consagra la supremacía de la norma escr¡ta sobre cualquier otra,

utilizando la expresión ley en un sentido amplio para referirse a toda norma jurídica

escrita, sin distinción alguna en razón de su rango. Por tanto el Código C¡v¡l al referirse a

la ley, equ¡para a esta con cualquier norma escrita.

La princ¡pal peculiaridad que el derecho tr¡butario presenta en mateda de fuentes, es la

especial importancia al princip¡o de legalidad.

En materia financ¡era, la ley adquiere un significado relevante, entendiendo el término

ley en su sentido estricto como norma escr¡ta superior entre todas cuyo protot¡po es la

dictada por el poder legislativo.

En lóg¡ca correspondencia con esta pr¡or¡dad de la ley, se ve limitada la func¡ón de la

costumbre y de los princip¡os generales del derecho.
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Fuentes del derecho tributario, según el Artículo dos del código Tr¡butario, son fuentes iA:jy'

de ordenamiento juridico tributario y en orden de jerarqu¡a: Las dispos¡ciones

const¡tuc¡onales, las leyes, los tratados y las convenciones internacionales que tengan

fuerza de ley, los reglamentos que por Acuerdo Gubernat¡vo dicte el Organismo

Ejecutivo, la costumbre se encuentra regulada en la Ley del Organismo Judicial en su

Art¡culo dos man¡festando lo siguiente: "la costumbre sólo regirá en defecto de ley

aplicable s¡empre que no sea contraria a la moral y al orden público y resulte probada".

Las condic¡ones que han de concurrir en la costumbre para su aplicac¡ón como fuente de

derecho son tres:

lnexistencia de ley aplicable al caso.

Que la costumbre no sea contrar¡a a la moraly al orden públ¡co.

Que resulte probada.

La pérd¡da de s¡gnificación de la costumbre como fuente del derecho es el problema

común a todo el derecho, pero que se deja sentir especialmente en el ámbito del

derecho público, pero además en el ordenamienlo f¡nanc¡ero existe un obstáculo

¡nsalvable para la apl¡cación de la costumbre como fuente del derecho, ésta es la

primacía de la ley como fuente normativa. Ahora b¡en, la costumbre, se puede calificar

como independiente entendiendo esto como que no guarda relac¡ón ninguna con el

derecho escr¡to, pueden exist¡r y de hecho existe una costumbre que adquiere relevancia

en el ordenamiento financiero, más concretamente en el ordenamiento tributario. La

costumbre pasa a integrar el presupuesto del hecho normativo, que en cuanto tal tiene

la misma eficac¡a y valor jur¡d¡co que cualqu¡er otro presupuesto de hecho normativo. En

este sentido se c¡ta como ejemplo la posibilidad que se contempla en el impuesto sobre

La renta de las personas fís¡cas, la posibil¡dad de deducir como hasta esenc¡al no

suntuar¡o el ocas¡onado por la boda de los hijos del contribuyente o la suya propia, que

según usos y costumbres del lugar hub¡eren sat¡sfecho aquél por la ceremon¡a y la

a)

b)

c)

10
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celebrac¡ón de la citada boda, así como por la adqu¡s¡c¡ón del ajuar de to" n¡o" "on*fuy'
motivo de esta

1.8. La obligación tdbutaria

A la obligación tributaria, como la obligación establecida por la ley de entregar a un ente

público una suma de dinero a t¡tulo de tr¡buto. La obl¡gación tr¡butaria es el vínculo

jurídico fundamental y principal, todas las demás relaciones jurídico tributarias existen en

func¡ón de la obligación tributaria y existe o se man¡fiestan para garantizar y hacer

efect¡vo el cumplim¡ento de la obligación tributaria.

El concepto de obl¡gación tributaria está determ¡nado por dos prem¡sas fundamentales,

con arreglo a las cuales se configura el tr¡buto en nuestro ordenamiento const¡tuc¡onal.

Por un lado el deber jur¡dico de contribuir de acuerdo con la capacidad económ¡ca y de

otro lado el mandato de establecer las prestac¡ones patr¡moniales con arreglo a la ley.

Por tanto, los pr¡ncipios de capacidad económica y legalidad tributar¡a, son los ejes

sobre los cuales debe perf¡larse el concepto de obl¡gac¡ón tr¡butaria.

1,9. Caracte.es de la obligación tributaria

Tres son los caracteres que residen en toda obligación tributaria:

a) Obligación legal: De acuerdo con el principio de legalidad remnocida en la

Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo 239 la

obligación tributaria es una obl¡gac¡ón cuya fuente es la ley, es decir la obligación

tributar¡a nace de la voluntad de la ley y asocia su origen a la realización de un

determ¡nado hecho previsto por la ley, así por ejemplo la obtenc¡ón de un

11
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benef¡c¡o por parte de una sociedad o por una persona fisica, origina el pago de <!::'7

impuestos sobre soc¡edades o el lmpuesto sobre la Renta.

b) Conten¡do patrimonial: Esta característica pone de man¡fiesto que el objeto de

la obligac¡ón tributaria es el débito de una prestación patrimon¡al a una renta

pública. Ante una obligac¡ón de dar y más en concreto de dar una suma de

dinero.

c) lndisponibilidad de los tributos: Consecuencia del interés público tutelado que

pone en la norma tributaria es la inderogab¡l¡dad de la obl¡gac¡ón tributaria o lo

que es lo mismo la indisponibilidad del créd¡to tributario.

Esta caraclerística consiste en que el acreedor (administración pública) no puede

disponer del crédito a tal y como normalmente puede hacerlo en el ámbito de las

relaciones en derecho privado, así mientras que en las obl¡gaciones c¡v¡les el titular del

derecho del crédito puede d¡sponer del modo más amplio, ninguna de discrecional¡dad

existe en las obl¡gaciones tributarias.

1.10. Ramas del derecho tr¡butario

Existen diversas ramas delderecho con las cuales comparar al derecho tributario:

a) Derecho tributario sustantivo: Es la rama del derecho tributario que regula y

estudia la parte sustant¡va del derecho tr¡butario. Entonces decir que esta rama se

divide en derecho público y derecho pr¡vado. El derecho tr¡butario sustantivo es la

rama del derecho tributario que regula y estud¡a la parte sustantiva del derecho

tributario.

12
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Derecho tr¡butario sustantivo o malerial: lo componen el conjunto de normas

def¡nen los supuestos de las obl¡gac¡ones tributarias y los sujetos, desde

concepc¡ón de la obligación similar a la del derecho privado.

Derecho sustant¡vo o material: Estud¡a la norma jurídica tributar¡a desde que

nace y hasta que se ext¡ngue, describiendo qu¡enes son los sujetos act¡vos y

pasivos de la m¡sma, el objeto, etc.

Derecho procesal tdbutario; Es la rama del derecho tributario que regula y

estudia la parte procesal de esta rama del derecho. En consecuencia dec¡r que

es importante tamb¡én dominar el derecho procesal. El derecho procesal

tr¡butario, está const¡tu¡do por el conjunto de normas que regulan las múltiples

conlroversias que surgen entre el f¡sco y los particulares ya sea con la relac¡ón a

la existencia misma, de la obligación tributaria, a la forma, a la validez, a los pasos

que debe segu¡r elfisco, para ejecutar su crédito de manera forzada. En razón de

que las d¡stintas leyes son tr¡butarias, otorgan al obligado una serie de garant¡as,

las mismas leyes le otorgan procedimientos que el obligado puede acatar en caso

de que d¡screpe con la admin¡stración tributaria en caso de infracciones f¡scales, y

para que estas garantías sean auténticas es necesario que exista una

reglamentacón del procedímr'ento y funcionamíento de los órganos que se

encarguen de las diferencias ex¡stentes entre el contribuyente y la admin¡strac¡ón

pública. El derecho procesal t¡¡butar¡o es la rama del derecho tributario que regula

y estudia la parte procesal de esta rama del derecho. En consecuencia es claro

que es importante tamb¡én dominar el derecho procesal.

Derecho penal tr¡butario: Es la rama del derecho tributario que regula y estud¡a

la ley penal tr¡butaria al igual que los ¡líc¡tos tributarios, y demás instituc¡ones del

derecho penal que importan al derecho tributario. Tamb¡én es el conjunto de

normas que definen las infracc¡ones, es decir las violaciones de las obl¡gaciones

que

una

b)

c)

d)

13



tanto del derecho sustantivo como del formal, y establece las sancio

correspond¡entes.

Derecho tr¡butario administrativo: Es la rama del derecho tributario que estudia

y regula el proceso administrativo tributario, en consecuencia es claro que los

procedimientos tributar¡os se clasifican en administrativos y iudiciales estudia las

obligaciones que tienen los organismos de control fiscal para

verificar los proced¡mientos.

Derecho constituc¡onal tributario: Es la rama del derecho tributario que estudia

y regula los principios const¡tucionales apl¡cables a esta rama del derecho, enlre

los cuales destaca el princ¡pio de legalidad. delimita el eiercicio del poder estatal y

d¡stribuye las facultades que de él emanan entre los diferentes n¡veles y

organismos de la organización estatal.

Derecho tributar¡o sancionador: Es la rama del derecho tributario que estud¡a y

regula las sanciones que se imponen en esta última como las multas o cierre de

locales. El derecho sancionador es la rama del derecho que estudia las sanciones

que se imponen a los sujetos de derecho. Además estudia los eximentes,

atenuantes, faltas y del¡tos.

Esta rama del derecho se caracteriza por estar conformada por varias ramas del

derecho. El derecho sancionador tiene diferentes ramas, dentro de las cuales destaca la

parte general, en la cual se estudia algunos pr¡ncipios como el pr¡nc¡pio de legal¡dad y el

princip¡o de proporc¡onalidad. Esta rama del derecho sancionador se aplica a todas las

ramas del m¡smo, en la cual se encuentran principios generales, los cuales sirven para

darle sustento al mismo y también para l¡mitar las sanciones. El derecho sancionador

abarca a la argumentación jurídica, porque para sancionar es necesario fundamentar los

motivos, argumentos o fundamentos por los cuales se impone la sanción.

e)

s)
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h) Derecho tributar¡o internacional: Es en este entorno del derecho ¡nternacional

donde se aprecia con nitida claridad la existencia de un derecho tributario

¡nternacional. Disciplina jurídica que surge como consecuenc¡a de la innegable

neces¡dad de buscar estructuras f¡scales un¡formes a los d¡versos paises, asi

como una respuesta a las situaciones producidas por la globalizac¡ón de las

relaciones económicas que se dan, entre otros factores, por el desarrollo de la

tecnología. lnciden también en el surgimiento de esta rama del derecho factores

como el desa.rollo de políficas económicas y fiscáfes, Ia necesidad de atraer

recursos para inversiones product¡vas y la generac¡ón de riquezas, el contar con

mecanismo adecuados para luchar contra la evasión fiscal, la corrección de la

doble imposición ¡nternac¡onal, entre otras circunstancias. Por otra parte el

derecho internac¡onal tributario comprende las normas tributar¡as entre los sujetos

del ordenamiento lnternac¡onal (Estados) y sólo ¡ndirectamente las relaciones

tributarias entre mntr¡buyentes. Conforme se expresó al ¡nicio de este trabajo las

definiciones dadas sobre el derecho tr¡butario internacional pretenden perm¡tir que

el lector aprecie los pr¡ncipales elementos de esta rama del derecho, pero en

ninguna forma significa que se trata de un concepto cerrado, absoluto o estático.
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CAPíTULO II

2. Tratado de libre comerc¡o

2.1. Antecedentes

Las ¡n¡ciativas para acordar el Tratado de Libre Comerc¡o con Estados Unidos iniciaron

en 2001, cuando los pa¡ses centroamericanos solicitaron al Pres¡dente George W. Bush

ta negociación de un tratado de Libre Comercio. A raíz de esta propuesta. el gobierno de

los Estados Un¡dos de Amér¡ca notif¡có al Poder Legislativo su ¡ntención de inic¡ar

negoc¡ac¡ones para la suscr¡pc¡ón de un Traiado de L¡bre Comercio con ios cinco paises

de Centro América. En enero del 2002, Estados Unidos de América anunció que

exploraría la posibilidad de in¡ciar en el corto plazo la negociación con la reg¡ón

centroamer¡cana. En marzo de ese mismo año, los presidentes de Centroamérica se

reunieron con el presidente de Estados Unidos, George W. Bush, y se ¡nició un periodo

de acercamiento.

En agosto de 2OO2, La Cámara de Representantes y el Senado de los Estados Unidos

de Amér¡ca aprobaron la Autoridad de Promoción Comercial, que Ie brinda el ejecutivo

la facultad de agil¡zar las negociaciones comerciales. Con esta aprobación, en enero de

2003 se real¡zó el lanzamiento oficial de las negoc¡aciones, f¡jándose la fecha de

finalizac¡ón, estructura y cronograma del proceso de negociación.

La etapa de negociación se llevó a cabo en nueve rondas durante el año 2003, habiendo

concluido el proceso el 17 de d¡c¡embre de ese año, para Guatemala, el Salvador,

Honduras y Nicaragua, en tanto que para Costa Rica se extendió hasta el 25 de enero

del 2004. De enero a mayo del año 2OO4, los países Centroamericanos y Estados

Unidos de América llevaron a cabo la revisión legal, que culm¡nó con la suscripción del
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Tratado el 28 de mayo en la sede de la organ¡zac¡ón de los Estados Unidos Americanos 

i9

OEA en Washington, D.C. EI 5 de agosto de año 2004, luego de negociar las

condic¡ones de su incorporación, la República Domin¡cana suscrib¡ó el Tratado de Libre

Comercio con los países Centroamericanos y los Estados Un¡dos de América, que a

part¡r de entonces se denom¡na Tratado de Libre Comercio República Dominicana -

Centroamérica - Estados Unidos. En c¡erto modo, el siglo XX parece reflejar un proceso

espectacular. Ninguna industria capta mejor las contradicciones en el desarrollo que

han acosado a América latina en la última década que la industria de la ¡ndumentaria.

Se trata de una industria que es al mismo t¡empo muy tradicional y ultramoderno.a

2.2. Definic¡ón

El Tratado de L¡bre Comerc¡o es un acuerdo económico, cuyo nombre original es North

American Free Trade Agreement(de donde resultan las siglas NAFTA, como también es

conocido), Este es un acuerdo regional entre el Gob¡erno del Canadá, el Gob¡erno de los

Estados Unidos Mex¡canos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para crear

una zona de l¡bre comercio, que establece la suspensión gradual de aranceles, y de

otras barreras al libre camb¡o, en la mayoría de productos o vendidos en América del

Norte, así como la elim¡nación de barreras a la inversión internacional y la protección de

los derechos de prop¡edad intelectual en dicho subcontinente es dec¡r al analizar lo

anterior tal tratado lo defin¡ria de tal manera, son tratados bilaterales que se firman entre

dos o más negociac¡ones para obtener ventajas arancelarias y no arancelarias y asi

facil¡tar el libre comercio entre las naciones suscriptoras."El Tratado de Libre Comerc¡o

¡ 
Euitelaar, Rudolf. y Enio, Rodriguez. lmpacto delTLcaN €n las exportac¡ones de preñdas d€ velirde los países

d€ Amér¡ca Centraly República Dominicana. Pá9. 55.
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qu¡ere dec¡a que es un acuerdo entre pa¡ses que lo f¡rman y para darles fac¡lidades a las

grandes empresas de esos mismos paises para que hagan buenos negocios".5

"El Tratado de L¡bre Comercio, son convenios b¡laterales que se firman entre dos o más

naciones para oblener ventajas arancelar¡as y no arancelarias y así fac¡l¡tar el l¡bre

comercio entre naciones suscriptoras".6

2.3. Objet¡vos de la negoc¡ac¡ón

Obietivos generales

lmpulsar el desarrollo económico y social de Guatemala a través de la

consolidación de la liberación económica, alcanzada hasta el momento, y

promover la continuación de dicho proceso, tendiente al crec¡miento económico.

Avanzar en la construcción de una economía abierta.

Alcanzar una zona de l¡bre comercio entre las partes, brindando nuevas y

mayores oportunidades de comerc¡o para la oferta exportable actual y potencial

Crear un marco jurídico estable para promover y desarrollar las ¡nversiones.

Mejor, ampliar, y profundizar las cond¡c¡ones de acceso al mercado

estadoun¡dense, derivadas de las preferencias comerciales vigentes.

Normar el comerc¡o de bienes y servicios a través de reglas claras, transparentes

y estables.

Establecer mecanismos que eviten la apl¡cación de medidas unilalerales y

discrecionales que afectan los flujos comerc¡ales.

a)

b)

c)

d)

e)

s)

5 
cochez, Roberto. Maltratádos d€ l¡bre €omerc¡o. Pág.4.

6 Flores Divas,laíro ioaqu{ñ- Earre¡as Arancela¡ias y no arañcelar¡as con clatemalay Méx¡co. Pág
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Promover la cooperac¡ón entre países parte mediante la

proyectos específ¡cos en temas prioritarios para el desarrollo.

Promover la cooperación entre los países parte mediante la

proyectos especificos en lemas prioritar¡os para el desarrollo.

¡mplementación

implementación de

Ob¡etivos específicos

Elim¡nación de derechos arancelarios y otros derechos y cargas que afectan las

exportaciones de los paises de Centroamérica, así como consolidar y expand¡r los

benefic¡os comerciales establec¡dos en la ¡niciativa de la: Cuenca del Caribe y el:

Sistema General¡zado de Preferencia.

Establecer mecanismos que permitan un ajuste razonable y gradual al libre

comercio, para aquellos b¡enes sensibles a la competencia eferna en los países

centroamericanos y que tengan en cuenta las diferencias de tamaño y desarrollo

entre las economias de los paises cenlroamer¡canos.

EI¡minación de barreras no arancelarías y otras medidas que restrinjan ¡as

exportaciones de la región.

Establecimiento de reglas y procedimienlo aduaneros que promuevan el

funcionamiento eficiente, transparente y ágil de las aduanas de todos los paises

parte y aseguren mecan¡smos de cooperación efect¡vos tend¡entes a mejorar el

funcionamiento de las aduanas de los paises de Centroamérica.

Establec¡m¡ento de reglas de origen y mecan¡smos que permitan a nuestros

exportadores aprovechar de la mejor manera posible las preferencias

arancelarias, teniendo en cuenta las sensib¡l¡dades de ¡mportación exislenles en

los países centroamericanos y las diferenc¡as de tamaño y desarrollo entre las

economias de los paises centroamericanos y los Estados Unidos de Amér¡ca.

h)

a)

b)

c)

d)

e)
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0 Buscar la apiicación transparente y efectiva de medidas sanitarias y f¡tosanitarias\1:y

a efectos de asegurar que no conviertan en med¡das restr¡ctivas del comercio

entre los paises de Centroamérica y Estados Unidos, teniendo en cuenta las

obl¡gac¡ones de las partes en el marco de los acuerdos respectivos de La

Organización Mundial del Comercio.

g) Establecer mecan¡smos efectivos de cooperac¡ón con los Estados Unidos para

lograr la apl¡cación de los acuerdos sobre barreras técnicas al comerc¡o y

medidas san¡tarias y fitosanitarias de: La Organizac¡ón Mundial del Comercio.

h) lncentivar la expansión y el desarrollo de crecientes flujos de comercio de

servicios transfronterizos entre los países centroamericanos y Estados Unidos, a

través del establecimiento de un marco normativo claro y preciso, que elabore los

princ¡p¡os acordados a nivel mult¡lateral, y que sea compatible con las

d¡sposiciones constitucionales de los paises parte.

i) Promover el desarrollo y diversificación de la oferta de servicios, reconoc¡endo no

sólo el valor intrínseco de los mismos, s¡no su conlr¡bución a Ia competitiv¡dad del

sector productivo, tomando en cuenta las diferencias de tamaño y desarrollo

entre las economías de los países centroamericanos y los Estados Unidos de

América.

j) Fomentar el desarrollo de crec¡entes flujos de inversión hacia los países de la

reg¡ón a través del establec¡miento de un marco normat¡vo que proteja la

invers¡ón y promueva un clima de negociaciones estables y seguros.

k) Normar el establec¡miento de mecanismos de solución de diferencias entre

inversionistas y el Estado receptor de la invers¡ón, y fortalecer el régimen de

derecho a nivel internacional.

l) Promover a través de reglas y principios generales, un entorno favorable para la

expansión del comercio electrónico, para facil¡tar y abrir nuevas oportunidades de
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comercio y en general, como medio para fomentar el desarrollo, modernizac¡ón trQf'/
competitiv¡dad a favor del sector product¡vo.

m) Establecer un marco de normas y principios generales, que garant¡ce el acceso

efectivo y recíproco al mercado de contratación públ¡ca a los productos y

proveedores de los países que forman parte del tratado, como medio para

promover el intercambio económico.

n) Buscar la aplicación transparente y justa de las leyes, reglamentos,

procedim¡entos o práct¡cas relativos a toda contratación real¡zada por las

ent¡dades gubernamentales para la compra de mercancías, servicios y obras

públicas.

o) Buscar el establecimiento de disciplinas que aseguren una adecuada y efectiva

protecc¡ón de los derechos de propiedad intelectual, que tomen en consideración

las diferencias de tamaño y desarrollo de las economías de los países

centroamericanos y de Estados Unidos de América.

p) Establecer un marco de normas y principios que promuevan a la protecc¡ón y

cumplimiento de los derechos de los trabajadores, a través de la observancia y

aplicación de la respect¡va legislación laboral de cada uno de los paises partes

tomando en cons¡deración las diferencias en tamaño y desarrollos de ellos.

q) Lograr que el marco de normas y principios, adoptados en material laboral, no

constituyan ni permitan la adopción de medidas que afecten el comercio por los

pa¡ses partes.

r) Establecer un marco de normas y pr¡nc¡p¡os, que promuevan Ia protección de

med¡o amb¡ente, a través de la aplicac¡ón efect¡va de la respectiva legislación

ambiental de cada uno de los pa¡ses parte tomando en consideración las

d¡ferencias en tamaño y desarrollo entre los paises centroamer¡canos y los

Estados Un¡dos de América.

22
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Fomentar la cooperación entre los países parte para el desarrollo de proyectos de k=¿)i

mutuo interés en el área ambiental.

Establecer un mecan¡smo justo, ágil, transparenle y eficaz pata la solución de

controveBias que surjan de la aplicación del Tratado entre los países

centroamericanos, República Dominicana y los Estados Unidos de América.

Establecer medidas que faciliten y fomentes el uso del arbitraje y otros medios

alternativos de solución de diferencias para resolver controversias privadas.

Establecer un mecan¡smo de protección de la producción doméstica frente al

aumento de las ¡mportaciones, derivado de las obligaciones conten¡das en el

lratado, que causan o amenazan causar daño grave y frente a las prácticas de

comercio desleal.

Según el M¡nisterio de Economía de Guatemala, el objet¡vo de suscribir el Tratado de

Libre Comercio con Estados es: que se lmpulse el desarrollo económ¡co y social de la

reg¡ón centroamericana a través de la consolidación de la liberalización económica

alcanzada hasta el momento y promover la continuidad de dicho proceso tendiente al

crec¡miento así como el de mejorar los niveles de los habitantes centroamericanos,

contribuyendo a gatanlizar la sostenibilidad de las democrac¡as. Al abalizar dichos

objetivos y contraslarlos con la real¡dad, es un instrumento legal que define derechos y

obl¡gaciones económicas de los Estados Nacionales y que tendrán aplicaciones que van

más allá de los aspectos comerciales. Esta redef¡n¡c¡ón tiene amplias repercusiones a

nivel estado de derecho y de la soberanía de los Estados para ¡mplementar

determinadas políticas. El tratado creará una infraestructura supranacional para su

administración y resolución de controversias que pueden surgir con el t¡empo entre las

partes. Con ello los Estados Nacionales €nuncian a la aplicación de la normat¡va

interna de cada pais y a la aplicac¡ón en parte de la constitución politica de cada Estado.

Dentro de esta nueva normativa hay obligaciones hacia el Estado en la formulac¡ón de

s)

0

u)

v)
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leyes y reformas institucionales de determinados instrumentos jurídicos sin que el

Congreso Nacional tenga la facultad para proponer y debitar dichas reformas. Con

respecto a la sostenibilidad de las democrac¡as que pregona el objetivo el Ministerio de

Economía, la negoc¡ación de este Tratado sin embargo, ha carecido por completo de un

marco de democratización en la toma de decisiones. Como un Tratado internacional,

esta acuerdo debe someterse a una consulta popular, para permitir democratizar la toma

de decisiones y que no sea potestad de las élites económ¡cas las que decidan en torna a

una cuestión tan importantes y que afectará a todos los habitantes de la nación.

2.4. cuatro reglas pr¡ncipales del Tratado de Libre Comercio

El marco de regulaciones sobre las cuales se ed¡f¡can las bases del ¡ntercambio

comercial con Estados Unidos de América, "descansan sobre cuatro reglas básicas:

La primera, que reconoce la importancia de abrir los mercados a través de la

reducción y eliminación de las pr¡nc¡pales barreras al comercio como son los

aranceles u otras medidas no arancelarias que afectan, a la vez que permite a los

países defender la producción nacional, espec¡almente en los rubros más

sensibles como las mercancias agropecuarias, {rente a la competencia de las

mercancías ¡mportadas. Algunos de los mecan¡smos a usar pueden ser:

Aplicac¡ón de cuotas,

Periodos de desgravación largos, que pueden llegar a 20 años, para dar la

oportunidad a los sectores más vulnerables de efectuar los ajustes necesarios

para ser mmpetit¡vos.

b) La segunda regla importante es la certeza y estab¡lidad que se dan en las

relaciones, al expresar la adopc¡ón de medidas unilaterales que pueden afectar el

comercio bilateral. Esto se refleja en normas que van desde la prohibición de

a)

¡)

¡D
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incrementar los aranceles que han sido elim¡nados, salvo casos especiales como

la apl¡cac¡ón de una med¡da de salvaguardia, por efecto de una medida adoptada

en el marco de una soluc¡ón de controversias, derechos ant¡doping o cuotas

compensatorias, así como el compromiso de publ¡car y not¡ficar todas las medidas

que los pa¡ses adopten y que de alguna manera tengan o pueden tener un

¡mpacto en las importaciones de otro país m¡embro.

La tercera regla que denom¡na tralo nac¡onal, que obliga a cada país a dar un

mismo trato a una mercancia ¡mportada que a las mercancías nacionales, una vez

que estas han ingresado al mercado nacional después de cumplir con los

requ¡s¡tos de aduana en la frontera. Por ejemplo, es prohibit¡vo gravar las

mercancías impodadas con ¡mpuestos ¡nternos (por ejemplo: sobre las ventas o

sobre el valor agregado) más elevados que los aplicados al producto nac¡onal

sim¡lar. Elprinchio de trato nacional también apl¡ca al comercio de servicios.

La cuarta regla constituye una innovación dentro de los instrumenlos comerc¡ales

preferenciales que ha suscr¡to Guatemala y está relacionada con la forma como el

tratado será aplicado. Esta regla es de apl¡cación plurilateral, según la cual las

normas de este tratado, tendrán aplicabilidad en el comerc¡o centroamericano que

se rige en el marco del: Tratado General de lntegración Económica

centroamericana, no depend¡endo un rég¡men del otro, s¡no que ambos

coex¡sten. Esto conduc¡rá a los países a busca¡ una armon¡zac¡ón de los

mecanismos comerciales con el propós¡to de facilitar la admin¡strac¡ón y

apl¡cación de los tratados y acuerdos vigentes.

Esto conlleva a un compromiso de todos los gobiernos de intens¡ficar sus

esfuerzos para hacer más efic¡entes sus procedimientos y generar las facilidades

d)

e)
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para los agentes comerciales, e imponer a la empresarial la necesidad ¿s \:.!y'
¡nvolucrarse en el conocim¡ento de las nuevas reglas que rigen los mercados.'7

2.5. Relación comercial entre Guatemala y Estados Unidos de América

Para Guatemala y el resto de pa¡ses centroamericanos, el mercado de los Estados

Unidos de América, ha sido tradicionalmente un importante destino de exportación

según la balanza comercial con los Estados Un¡dos es deficitar¡a, es decir que las

exportaciones en mater¡a de tef¡les y vestuario (producto de maqu¡la), se considera que

su inclusión no reduc¡ria suslanc¡al el défic¡t comercial.

En lo que se refiere a las exportaciones de Guatemala con destino a los Estados Unidos

se estima que alcanzara el monto de 971 millones de US$ durante el año 2000. En el

restante trienio (2001-2003) se aprec¡a un descenso de las exportaciones principalmente

a partir del año 2001 como consecuenc¡a entre otros factores por la d¡sminución de los

prec¡os de las exportac¡ones a nivel mundial. En el año 2003 se refleja una leve

recuperac¡ón ya que las exportaciones ascendieron a US$ 716 millones superando los

resultados del año, precio en el que se registró la suma de US$ 664 m¡llones.

De la región centroamericana, Guatemala es el segundo país de mayor exportación con

destino a los Estados Unidos de Amér¡ca. Del total de exportac¡ones real¡zadas por la

reg¡ón centroamericana, el 19% le corresponde a Guatemala. Al desglosar de bienes en

exportaciones e importaciones de bienes agr¡colas y bienes industr¡ales puede verse

que Guatemala liene una balanza positiva en el rubro agricola y deficitar¡o en el sector

manufacturero. Guatemala exporta mayor cantidad de productos agricolas que los que

importa de los Estados Unidos de América según balanza comercial agrícola Guatemala

'Buitelaar Rudolf, Enio, Rosriguez. ob. cit. Pág.95
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con Estados Unidos, reflejando obviamente al dec¡r de ellos una balanza positiva. Entre 
\ql.lJj/

los principales productos de exportac¡ones en material agrícola con destino a los

Estados Unidos se encuentran: el café, azúcar, banano, frutas secas, hortal¡zas, min¡

vegetales, etc.

En conclus¡ón lo anteriormente expuesto obedecen a las cifras y balances comerciales

positivos que de manera conveniente expone que entre Guatemala y Estados Un¡dos de

América ex¡ste simetría para celebrar tal convenio porque incrementaríamos nuestras

importaciones habiendo un saldo asi positivo, siendo favorable para un mejor

posicionamiento de nuestra producción en el amplio mercado de los Estados Unidos de

América. Pero dejar en claro que Estados Un¡dos de Amér¡ca es una gran potencia y

Guatemala únicamente es un gobierno espectador de tales negociaciones, no ten¡endo

peso alguno, s¡no el opinar a favor de quienes lo indiquen.

2.6. Trato nac¡onal y acceso de mercancías al mercado

2.6.1. Generalidades

Estas disposiciones constituyen una de las bases más importantes en las que se

construyen una zona de l¡bre comercio. En ellas se establecen las garantías para que las

mercancías importadas de un pa¡s miembro de la zona tengan el mismo tratamiento que

las mercancías producidas en el mercado local, evitando todo tipo de discriminac¡ón que

pueda colocar a las mercancias importadas en desventaja con las mercancías

domésticas.

"Las d¡sposiciones sobre acceso a mercados determinan los plazos en que se eliminarán

los aranceles, estableciendo normas para evitar barreras o restricciones innecesarias al
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¿.\Qlsy'comercio y los requisitos que deben cumpl¡rse para que una mercancía se benef¡c¡e

las preferencias de tratado"s

2.6.2. Mercado y des¡gualdad

Durante las pasados dos décadas, la mayor¡a de los países en Amér¡ca Latina han

emprendido reformas importantes de políticas que han abierto sus economías a una

mayor influencia de mercado. Los cambios estructurales han incluido la liberación

sustancial del comerc¡o y la polít¡ca f¡nanciera domést¡ca, la apertura de Ia cuenta de

capital, la pr¡vatización de compañías estatales, y reformas tributarias que traen consigo

tralamientos más uniformes y una dependenc¡a más grande sobre impuestos al valor

agregado. "El conductor inicial para las reformas de pol¡tica en América Latina fueron la

crisis económica y el imperativo de restaurar el crecimiento."9

Profundizar los mercados tendria significativos efectos positivos sobre la igualdad, ya

que cas¡ siempre los pobres son precisamente los que tienen acceso más déb¡l al

mercado. Hay evidencia acumulada que indica que la calidad de instituciones es un

determinanle poderoso del crec¡miento, aunque los debates continúen acerca de la

¡mportancia y la ¡ndependencia relativa de las instituciones y las políticas orientadas al

mercado que fomentan la mayor integrac¡ón económica. Algunos autores d¡sculen en un

efremo que las inst¡tuciones gobiernan sobre las polit¡cas, mientras otros creen que el

papel de las instituciones se exagera en parte de la l¡teratura reciente sobre el

crecimiento económico.

3 
Gochez- Ob. cit. Pág. 14-

'g De Ferrati, David- E. Perry, Guillerrno, H. G. Ferre¡ra, Francisco. Walton, Michael. Ob. C¡t. Pág. 203.
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2.6.3. Tratado nac¡onal

Estas dispos¡ciones const¡tuyen una de las más ¡mportantes en las que se construye una

zona de libre comercio. En ellas se establecen las garantías para que las mercancías

importadas de un pais miembro de la zona tengan el m¡smo lratamiento que las

mercanc¡as produc¡das en el mercado local, evitando todo tipo de discriminación que

pueda colocar a las mercancías ¡mportadas en desventajas con las mercancías

domésticas. Cada pais debe otorgar el mismo trato a las mercancías de los otros paises,

de conformidad con el Articulo tres del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio

GATT de 1994. Esta d¡sposición será aplicable a todo nivel de gobierno regional, de

manera que, en el caso de las provinc¡as o estados conceda a cualesquiera mercancias

similares, competidoras directas o sustitutas, del país parte de la cual sea integrante. Si

se firma el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos de América, las empresas de

ese país que vengan a Guatemala gozaran de los mismos benefic¡os que las empresas

nacionales. De igual manera, si alguna empresa guatemalteca se loglara ¡nstalar en

Estados Unidos de Amér¡ca, recibirá trato nacional de este país.

2.6.4. Regímenes espec¡ales

2.6.4.1. Exención de aranceles aduanero

Salvo los derechos adquir¡dos por cada una de los paises parte en el marco de la:

Organizac¡ón Mundial del Comerc¡o, los países parte se comprometen a mantener,

ampliar o crear nuevas exenciones de aranceles aduaneros, cuando estas exenciones

se encuentren relacionadas con el establecim¡enlo de un requisito de desempeño.

As¡mismo, los países parte acordaron no mantener medidas que conlleven requ¡sitos de

desempeño más allá del 31 de diciembre de|2009.
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2.6.4.2. Admis¡ón temporal de mercanc¡as

Se permite la admisión temporal libre de aranceles para las siguientes mercancías:

Equipo profes¡onal, incluidos el equipo de prensa y televisión, programas de

computación y equipo de rad¡odifusión y cinematografía, necesario para el

ejercicio de la act¡vidad, oficio o profesión de la persona de negocios que califique

con los requ¡s¡tos de entrada temporal que establezca la legislación del país parte

importador;

Mercancías importadas para propós¡tos deportivos o destinadas a exhibición o

demostración y

a)

b)

c) l\4uestras comerciales y peliculas publ¡citarias.

2,6.4.3. Mercancías reimportadas después de haber s¡do reparadas o alteradas

Con el objeto de fac¡litar el servicio de reparación y reacondic¡onamiento entre los países

parte, se permite que los productos sean reparados o alterados en su país y luego

exportados a su país de origen.

2.6.4.4. lmportación l¡bre de arancel aduanero para muestras comerciales y

materiales ¡mpresos

Las muestras comerc¡ales de valor insignificante y los materiales de publ¡c¡dad

impresos, s¡n importar su or¡gen, si se importan desde el territorio del país parte

podrán estar exentos de arancel aduanero. Las únicas condic¡ones que se imponen

son: que se importe para agenciar pedidos y que los materiales impresos formen parte

de una remesa mayor.
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2.7. Administración aduanero y fac¡l¡tac¡ón del comerc¡o \!-:/

2.7.1. Generalidades

"Siendo uno de los objetivos de este tratado la liberalización del comercio, una de las

formas de garantizarlo es a través de la armonización de las regulaciones de aduanas,

para Io cual se establecen procedimientos y plazos comunes para el despacho de las

mercancías reduciendo con ello los costos y generando un marco de transparenc¡a en la

aplicac¡ón del tratado."lo

2.7.2. Publicac¡ón

Los paises parte se comprometieron a publicar la legislación aduanera, regulac¡ones y

proced¡mientos administrativos de carácter general. Este compromiso tamb¡én obliga a

los paises parte a poner a disposición de los usuar¡os la normativa aduanera en lnternet.

Los países parte asum¡eron el comprom¡so de designar puntos de contacto, con el

propósito que los interesados puedan d¡rigir sus consultas sobre asuntos aduaneros, así

como poner a disposición en lnternet los procedimientos necesar¡os para realizar d¡chas

consultas. Adic¡onalmente, los países parte asumieron la obligación de publicar

prev¡amente, en la medida de lo posible, cualquier norma aduanera a fin de dar

oportunidad a los interesados de emitir comentar¡o antes de su puesta en vigencia.

2.7.3. Despacho de mercancías

Con el propósito de facil¡tar las operaciones comerc¡ales, este articulo obliga a los

países parte a mantener o establecer proced¡m¡entos aduaneros simplifcados para el

10 
Ministerio de Economia. Síntesis detratado de l¡bre com€rc¡o. Pás.42.
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despacho de aduanas. El despacho de aduanas deberá realizarse en un plazo no

mayor al establecido en la leg¡slac¡ón nac¡onal del país de que se trate y, en la med¡da

de lo pos¡ble, se esperará que todo despacho se realice dentro de las cuarenta y ocho

horas s¡guientes a la llegada de la mercancia al puerto aduanero. Los países parte

deberán perm¡tir el despacho de aduanas en el punto de ingreso, por ejemplo, en la

frontera o puerto, sin que sea necesario su traslado temporal a almacenes de depósito

u otros recintos. Las aduanas deberán permitir el retiro de las mercancías, incluso

casos en que aun este pendiente la determinación final de los impuestos. En estos

casos, las aduanas están en posib¡l¡dad de solicitar una garantia bajo la forma de

fianza o depósito que cubra el pago defin¡tivo de los impuestos.

2.7.4. Aütomatización

Las administraciones de aduanas harán esfuerzos para que la utilizac¡ón de la

informativa contribuya a la agilización de los procedimientos aduaneros. Cuando se

utilicen nuevas aplicac¡ones informát¡cas se deberá tomar en cons¡deración estándares

internacionales reconocidos y aceptados. En aras de la transparencia, y a efecto de

fomentar proced¡mientos rápidos para el des almacenaje de las mercanc¡as se

establecerán los mecanismos para el intercambio electrón¡co de datos entre las

administraciones aduaneras y la comunidad comerc¡al.

2.7.5. Admin¡strac¡ón de r¡esgos

En este apartado se establece que los pa¡ses parte harán esfuerzos para que su

administración de aduanas implemente en sus actividades de ver¡f¡cación y control

sistemas de adm¡nistración de riesgo, de forma tai que las inspecciones físicas y
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aduanero y

documentales que realizan las aduanas, se enfoquen en las mercancías

catalogadas como de alto riesgo al m¡smo tiempo se s¡mplifique el despacho

los flujos comerciales de las mercancías consideradas como bajo r¡esgo.

2.7.6. Cooperación

En este apartado sobre cooperación para fines explicativos es posible d¡vidirlo en tres

partesi

a. lmplementación del tratado y de las leyes, regulaciones que r¡gen las

importaciones y exportaciones.

En la

a)

primera parte de este Artículo se dispone lo sigu¡ente:

Cada país parte hará esfuerzo para notificar de forma previa el otro país parte,

acerca de cualquier modificación significativa de su política administrativa y sobre

cualqu¡er cambio en su legislación, que pudiera afectar las operaciones de

importación o exportación.

Los países parte se comprometen, por intermedio de sus autoridades

competentes, a cooperar para lograr el cumplimiento de sus legislaciones

relacionadas con las ¡mportaciones o exportac¡ones, en asuntos específ¡cos tales

como: La implementación y funcionamiento del tratado, incluyendo aspectos

sobre reglas de origen y procedimientos aduaneros; la ¡mplementac¡ón del:

Acuerdo de Valoración Aduanera de la Organización Mund¡al del Comercio, y la

aplicación de restr¡cciones y prohibiciones de impoñaciones o exportaciones.

b lntercamb¡o de ¡nformación sobre transacc¡ones comerciales.

b)
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fundadas o razonables respecto a pos¡bles operaciones fraudulentas, las autoridades

competentes de un país podrán sol¡c¡tar por escrito a las autor¡dades de otro pais,

información conf¡denc¡al específica sobre alguna mercanc¡a o personal en una

deteminada operac¡ón comercial. El otro pa¡s parte deberá proporcionar una respuesta

por escrito a d¡cha sol¡citud, a f¡n de coadyuvar en el logro del cumplimiento de sus leyes

y regulaciones que r¡gen las importaciones y exponaciones de mercancias.

c. Cooperación técnica y otros asuntos

En la tercera y últ¡ma parte de este articulo, se establece que las autoridades

competentes de los países parte se esforzaran para proporcionar información que pueda

servir de apoyo para determinar que las actividades de una empresa cumplan con la

legislación relacionada con las importac¡ones y exportaciones lgualmente, los pa¡ses

partes, con las finalidades del comercio, harán esfuerzos para proporcionar asesor¡a y

asislencia técnica para mejorar sus técnicas de adm¡n¡stración de r¡esgo; simplificar sus

procedim¡entos aduaneros; mejorar las habil¡dades técnicas del personal; promover el

uso de nuevas tecnologías, etc.

2-7.7. Confidencial¡dad

Se estipula que la ¡nformac¡ón confidencial entregada por las autoridades de un país

parte será manten¡da y guardada bajo ese carácter. No podrá hacer divulgas si ello

perjud¡ca la pos¡ción competil¡va de las personas relacionadas con dicha información

2.7.8. lmplementac¡ón de las obligaciones del tratado

Para la implementación y el cumpl¡miento de los compromisos establecidos en el tratado'

34



/rí-Ñs>\
/5ri1r¡' 't -lr;\
r !;¡ .- -'"'"\

:itt@ri¡J
\q-. <-+/

los países de Centroamérica contaran con plazo de trans¡c¡ón, es decir, algunas de las \fiil
obl¡gac¡ones no deberán ser puestas a partir de la entrada en vigor del tratado. Los

periodos de trañs\c\ón comenzaran a correr a paf{N de \a lecha de \a entrada en vigor de\

tratado. Los articulos que estarán sujelos a estos per¡odos son los siguientes:

a) Publ¡cación (dos años)

b) Automat¡zación (tres años)

c) Administrac¡ón de r¡esgo (dos años)

d) Envíos de entrega ráp¡da ( un año)

e) Resoluciones ant¡cipadas (dos años)

2.8. lmpacto sobre la lndustr¡a en el Tratado de Libre Comercio

Debido al que el recientemente negociado Tratado de Libre Comerc¡o con los Eslados

Un¡dos de América (CAFTA), se ha mostrado como uno de los pasos más ¡mportantes

que el país ha dado en materia de apertura comercial, el presente documento pretende

anal¡zar el impacto que el mismo podría tener sobre la industria alimentar¡a

costarricense. Lo cual ha tenido un impacto en la industria alimentaria Io cual es aquella

que toma las materias pr¡ma proven¡entes del agro, las procesa, incorpora procesos

industriales, les genera valor y las saca al mercado como un alimento procesado. La

industria alimentar¡a representa un 25olo de la producción manufacturera; no obstante,

ello incluye las grandes operaciones que se encuentran en zonas francas y

perfecc¡onamiento activo, dentro de las cuales encontramos industr¡as alimentar¡as

importantes, las cuales no podemos a¡slar estadísticamente debido al nuevo registro de

producción que realiza el Banco Central. Los productos de la industr¡a alimentaria, con

excepción del azúcar, ya contaba con los beneficios de la lCC, la negociación del
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CAFTA consolido el libre acceso

productos de exportación son los

enlatados de todo tipo, las bebidas

orgán¡co que se logró consolidar.

para este tipo de productos.ll

jugos y concentrados de frutas, Ias conservas y

alcohólicas y no alcohólicas, también como el azúcar

En general la industria al¡mentaria es un sector con orientación exportadora, sometidos a

los altos niveles de apertura comercial al igual que los restantes sectores industriales, su

principal preocupación durante las diversas negociaciones comerciales fue tener acceso

irrestricto a sus materias primas en los princ¡pales mercados internacionales. La

negociación de CAFTA permite consolidar las condiciones ya existentes sobre algunos

tipos de insumos que ya contaban con libre acceso al país, así como generar programas

o ventas de apertura a otras materias primas que, deb¡do a las d¡storsiones en los

mercados internacionales, han mantenido históricamente aranceles compensatorios que

hacen cualquier importación poco renlable. otros elementos que expone la ¡ndustr¡a

actual, es que los procesos de negociaciones deben arrojar resultados simétricos entre

un eslabón y otro; es decir, deben propiciar que a largo plazo, ambos niveles

arancelarios sean ¡guales, tanto local como regionalmente. r2

Las negociaciones del Tratado de Libre Comerc¡o con Estados Un¡dos de América, ya

sea por interés de alguna de las partes o como resultado del balance conjunto de

ambas, presentaron resultados beneficiosos para la ¡ndustria usuaria y procesadora de

mater¡as primas agr¡colas, espec¡almente aquellas que hoy mantienen altas tasas

arancelarias.

Deb¡do a que Estados Unidos de América, es uno de los países con índices de

competit¡v¡dad más altos en todo el mundo, presenta escalas de producción adecuadas

para mercados grandes, porque Costa Rica es un país pequeño y tiene una industria

ll weisleder, saú1. ElTLc, centroamérica, Estados unidos, procesosy resultados. Pág- 171.

" th¡d. pác. ttz .
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permite, no deja de generar preocupación el someterse a un esquema de l¡bre

competencia en el mercado ¡nterno con los productos provenientes de ese pais.
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3.

3.1.

cAPiTULo

lmpuesto de aduana

Antecedentes h¡stór¡cos

Es de suma importanc¡a en el pais, estando este gravamen ligado a fundamentales

acontecim¡entos ¡nst¡tucionales. Es as¡ como los derechos aduaneros son anteriores al

nacimiento de nuestro país como nación independ¡ente y soberana, ya que la

Revolución de Mayo los halló v¡gentes como parte integrante del sistema fiscal de

España para el Virreinato del Rio de la Plata. Se trataba de un régimen monopolista,

prohib¡tivo y restrictivo de la posibilidad de negociar libremente en el área ¡nternacional.

Se sost¡ene que este rég¡men, así concebido fue causa preponderante del

estancamiento de las colonias españolas en el conlinente y por lo cual surgió el mot¡vo

determinante del movim¡ento revolucionario de 1810.13 En este año cedió el gravamen

aduanero del cual fue objeto de una serie de alternativas cambiantes intimamente

relacionadas con la evolución h¡stórica del país y con el nacimiento de la nacionalidad.

En 1822 fueron implantados por Buenos A¡res y en 1828 fueron nacionalizados.

Real¡zado el acuerdo nacional de San Nicolás y dictada la constitución nac¡onal,

quedaron a cargo del gobierno nacional todas las aduanas del pais, pero en 1856

Buenos A¡res se separó de la Confederac¡ón y se aprop¡ó de los ¡ngresos aduaneros

provenientes de su puerto. Finalmente, y al firmarse el tratado, de la paz del '11 de

noviembre de 1859, Buenos Aires volv¡ó a ser provincia de la Confederación,

suscribiendo la constituc¡ón de 1853, aunque con las refomas introducidas en 1860,

rr 
villegas, Hector. ob. cit. P¿8. t63.
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según las cuales de los derechos de aduana son exclus¡vamente nacionales, por ser\e:jjl
mater¡a expresamente delegada por las provincias.

3.2. Definic¡ón

El impuesto de aduana es una ¡nst¡tuc¡ón jur¡d¡ca productora de derechos y deberes

entre el Estado de una parte, y de la otra los particulares, constituidos generalmente por

las personas que pasan o hacen pasar mercancías por la frontera de la República. En

tal sentido se define los derechos de aduna como "Un ¡mpuesto que grava el paso de

mercanc¡as nacionales o nac¡onalizadas, dest¡nadas a ser consumidas,

respect¡vamente dentro del territor¡o nac¡onal derecho de ¡mportación o fuera de

dicho territor¡o derecho de exportación." 1a Sin embargo, cualquiera que sea su

sign¡ficado etimológico, aduana se ut¡l¡za para designar las dependencias

gubernamentales que intervienen en el tráf¡co ¡nternacional de las mercaderías que se

¡mportan o exportan y que se encargan de cobrar los impuestos que las gravan. En este

concepto debe aclararse que las aduanas intervienen también en el cabotaje, aunque

en esta operación no exista tráfico internacional; pero es también función de las

aduanas cuidar que las mercadeías de cabotaje que lleguen a otro puerto nacional,

sean las mismas que se embarcaron.

Según ¡a Ley Aduanera Nac¡onal d¡spone que en el Artículo 121 (Decreto Número 10-

2012 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala) La aduana es la dependencia

adm¡nistrativa del Servicio Aduanero, responsable de las funciones asignadas por éste,

¡ncluyendo la coord¡nación de la activ¡dad aduanera con contras autoridades

gubernamentales o entidades privadas ligadas al ámbito de su competencia, que ejerzan

un control o desarrollen actividades en la zona aduanera as¡gnada.

1a 
Montenegro, Sonia.ludith. ob.c¡t. Pás. 17.
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" "f.VDe acuerdo a la def¡nición anterior es necesar¡o man¡festar lo establecido en el Cód¡go ':::-)z

Aduanero Uniforme Centroamericano, en el Articulo uno el cual t¡ene por objeto

establecer la legislac¡ón aduanera básica de los Estados Parte conforme los

requerimientos del Mercado Común Centroamericano y de los instrumentos regionales

de la integración, en particular con el Convenio sobre el Régimen Arancelario y

Aduanero Centroamericano.

De la misma manera el Código Aduanero Uniforme Centroamericano, en el Articulo

cuatro establece los siguiente: "Los servicios administrativos responsables de la

aplicac¡ón de la legislación aduanera y de la percepción de los tributos a la importación y

a la exportación y que están encargados también de la aplicac¡ón de otras leyes y

reglamentos relativos, entre otros, a la importación, al tránsito y a la exportación de

mercancías."

lndependientemente de las implicaciones económicas del Comerc¡o lnternacional, puede

decirse que su intens¡ficación y su regulación son los antecedentes de los serv¡cios

aduaneros, cons¡derados éstos ya sea como medio de incrementar los ¡ngresos fiscales

a través de los impuestos a la importación y a la exportación, o b¡en como ¡nstrumento

para implementar cualquier med¡da económica de tipo protecc¡onista que se adopte.

Para una defin¡c¡ón se dará una breve h¡storia del impuesto de aduana desde sus

pos¡bles orígenes hasta nuestros dias y hacer ver la ¡mportancia que ha tenido y tiene

este impueslo en la v¡da económica de los países, el cual es considerado como uno de

los más antiguos.

La prueba se conoce en la ant¡gua Grecia donde el poder soberano del Estado se

manifestaba sobre las mercancías que se hacían entrada a la c¡udad no ¡mportando su

dest¡no, es dec¡r, el hecho de la entrada era acto gravado con el tributo aduanero. Las

ciudades griegas lograron el máximo desarrollo comercial haciendo énfasis en el
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marítimo que fue su región principal, logrando por lo tanto este comerc¡o marit¡mo que

los derechos de aduana representaran para el Estado la fuente de ingresos más

¡mportantes. Los derechos principales que se hicieron efectivos en esta época griega

fueron los de transito que graban las mercancías que entraban o salían de la ciudad y

los derechos de c¡rculac¡ón por el simple paso de las mercancías desde su salida hasta

su deslino.

En Roma, el impuesto denom¡nado Portor¡um que era percibido sobre la circulación de

las mercancias. comprendía el Derecho de aduanas, a pagar en las fronteras,

arb¡trios, exigidos a la entrega de las c¡udades, y vent¡gal¡a o conjunto de ¡mpuestos

destinados a conseguir recursos para era um tenia carácter ord¡nar¡o, y estaban

arrendados.

Después de esta breve descripción histórica no se puede obviar la historia de América,

la cual está ínt¡mamente ligada a la de España en virtud del dom¡nio surgido por el

descubrimiento y la conquista de estos territorios. El sistema tributar¡o fue ¡mplantado y

mantenido por el reino español hasta antes de la ¡ndependencia, cuya justificac¡ón está

basada en la colon¡zación la que había causado exces¡vos gastos en los fondos de la

corona que ex¡gía una remuneración que solo podia obtenerse por ese medio.

Para establecer y fomentar el comerc¡o entre metrópoli y sus posesiones amer¡canas, se

fundó en Sevilla cuyo puerto era entonces el último habilitado para el comercio de las

lndias, la casa de contratación. El tráfico comercial entre Europa y América sólo podia

hacerse en aquella época en dos flotas que anualmente debían salir de los puertos

hab¡litados de la peninsula, primero fue el de Sev¡lla, después el de Cádiz y

poster¡ormente los de otras provincias de España.

La aduana es una institución antiquísima, aunque su organización con arreglos a los

sistemas en uso data de los últimos siglos primariamente predominó el rég¡men f¡scal de



las aduanas, siendo después utilizadas éstas

perder por eso su carácter principal de fuente
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para defender y proteger las industnas. sin {q:.:y'

de recursos financ¡eros para los Estados.

Al conclu¡r as¡ con Ia breve h¡storia se procederá a definir de la siguiente manera: el

¡mpuesto de aduana es una ¡nstitución jurídica productora de derechos y deberes entre

el Estado de una parte, y de otra los particulares, const¡tuidos generalmente por las

personas que pasan o hacen pasar mercanc¡as por las fronteras de la república. En tal

sent¡do se define los derechos de aduana como "Un impuesto que grava el paso de

mercancías nac¡onales o nacionalizadas, destinadas a ser consumidas, respectivamente

dentro del terr¡tor¡o nacional (derecho de impoÍtación) o fuera de dicho territor¡o (derecho

de exportación)."15

Servicio gubernamental responsable de la valuación y cobranza de los derechos

impuestos por importac¡ones y exportac¡ones, y de ¡a aplicación de otras leyes

reglamentos que se apl¡can a la importac¡ón, tráns¡to y exportación de artículos.

3.3. Naturaleza del impuesto de aduana

La doctrina considera el gravamen aduanero como un ingreso ord¡nar¡o de derecho

público que corresponde al estado, y como tal, lo encuadra dentro del marco genérico

conceptual del tributo. Efectivamente es un ingreso de derecho públ¡co, surgido de una

prestación pecuniar¡a derivada de obligaciones de derecho público med¡ante el cual el

estado logra cumplir sus fines.

Como puede observarse, la clasif¡cación de la espec¡e tr¡butar¡a reside en el aspecto

material del elemento objet¡vo del hecho impon¡ble. En el impuesto, el aspecto material

del elemento objetivo no supone, en ningún caso, una actividad administrativa; por el

e

v

L5 
tbid. Pag. 17
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contrario, en la tasa ese hecho imponible se caracteriza en una act¡vidad

admin¡stración promovida por el contribuyente; en la contr¡bución especial se

actividad administrat¡va.

En conclusión, los derechos no son otra cosa que un impueslo que gravan las

mercaderías a su ¡mportac¡ón y como tal, su pago es obligator¡o, sin que la distribución

entre los contribuyenles del sacrificio que supone dicho pago guarde relación con las

ventajas que reciben de la prestación de servicios públicos, son que tiene lugar en

atención a la renta que se exterior¡za en los actos que integran el comercio internacional.

3.4. Clasificación del impuesto de aduana

Los derechos de aduana adm¡ten var¡as clasif¡caciones, así:

3.4.1. Por el objeto gravado

Los derechos aduaneros son los que gravan las mercancías a su entrada o salida a

través de las fronteras, pudiendo ser, por tanto, de dos clases; derechos de exportación

y derechos de importac¡ón.

a. Derechos de exportac¡ón

Los impuestos de exportación son aquellos que gravan las mercancías del país. Estos

derechos relativamente carecen de interés ya que las mercancías salvo un reclu¡do

número son libres de derechos a su salida. Los impuestos a la exportac¡ón pueden tener

un fin fiscal o concebirse como una medida de protección.

El derecho de t¡po fiscal predomina en el acabo de monopolios nacionales del producto.

Sin embargo, s¡ la demanda de un producto en el mercado interior es superior a la

oferta, el derecho a la exportación tiene por fin aumentar el volumen del producto
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se les

disponible en el mercado interno. El diccionario de Cabanellas establece: "Que

carácter económico que los particulares pagan al Estado por la autorización que

concede para la salida de mercancías a un país extranjero."lo

b. Derecho a la importación

Los impuestos a la importación gravan las mercaderías efranjeras introducidas al país

para su consumo o libre circulación en el. Dentro de los derechos de aduana este

impuesto de importación es el más importante; en los paises que se hallan en vía de

desarrollo representa uno de los reglones pr¡nc¡pales del presupuesto de ingresos.

En estos paises de nula o reducida industr¡a, la recaudac¡ón de los derechos de aduana

llega a representar más del c¡ncuenta por ciento de los ¡mpuestos indirectos y más de

una tercera parte de la total imposición.

3.4.2. Por el fin que pers¡gue

Los derechos de aduana responden a una doble función: La de reunir recursos al tesoro

y de la fomentar la producción nacional protegiéndola frente a la competencia extranjera.

Estos derechos en su origen, tenían como objeto procurar al Estado una nueva fuente

de ingresos, pero poco a poco con el tiempo han ¡do perd¡endo en su mayor parte el

carácter fiscal, transformándoseles en ¡mpuestos económ¡cos con fines de protección.

a. Fiscales

La ex¡genc¡a de los derechos f¡scales no es otra cosa que un método de recaudación

refer¡dos solamente a los que, por lo elevado del ¡mpuesto o por el fuerte consumo de

las mercancías, producen grandes entradas a las f¡nanzas públicas s¡no tamb¡én a los

16 
Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit. Pág. s8s.
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que recaen sobre mercancías que no son produc¡das en el país que las importa de mod

que no ejercen n¡nguna influencia en su industria.

b. Económicos

Los derechos económ¡cos se establecen sobre mercanc¡as extranjeras que se producen

también en el país impo(ador, como medida tendiente a fomentar el consumo de estas,

desplazando a aquellas.

Alcanzan su objetivo estos derechos, aumentando en el mercado interno el costo del

producto importado, la razón de ese aumento son diversas como:

a) Aumentar el precio de los productos importados, no para d¡sm¡nuir el volumen de

las importaciones sino para garanlizat a los productores nac¡onales una cierta

renta.

b) Pueden reducir el volumen de las ¡mportac¡ones o ¡ncluso detenerlas

completamente para darle tiempo a nuevas industrias de desarrollar

suficientemente su producción y poder así afrontar la competenc¡a eñranjera.

No obstante, los derechos económicos no dejan de tener un cierto carácter fiscal, desde

el momento del importe de su percepción también se ¡ngresa en el tesoro público y se

refleja en los presupuestos del Estado, el cual cuanta con estos ingresos. Además de

ello, su supresión provocaria dif¡cultades, dando lugar así a que estos adqu¡eran un

carácter de permanencia. La suspensión de un derecho de aduana colocaría a algunas

industrias en situaciones d¡fíciles, razón por la cual raras veces se les da un carácter de

provisionales que se ha ¡ntentado teóricamente atribuirles.
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3.4.3. Por la forma de exacc¡ón del ¡mpuesto

Existen dos clases fundamentales de derechos: Los derechos ad valorem y

derechos específ¡cos, y una combinación de los dos conocidos con el nombre

derechos m¡xtos.

a) lmpuestos específicos

Son f¡jados según las caracteristicas físicas de las mercancías. Es decir se perciben no

sobre el valor de las mercancias sino una unidad material de estas; y lo más frecuente

es que sea sobre la unidad de peso de la mercancía (tantas un¡dades monetarias por

cada kilogramo o por cada 100 kilogramos). A veces se perc¡be sobre la unidad de

capacidad (tanto por litro), es suf¡ciente (tanto por metro cuadrado), o por unidad de

cuento (tanto por pieza, por docena, por millar de objetos, etc.)

"El s¡stema de exacción especif¡co exige espec¡al¡zación del arancel aduanero, para que

el derecho sea, en definitiva, proporcional al valor de las mercancías. Pero las ventajas

más típ¡cas de estos impuestos son su fácil aplicación, puesto que minimizan el valor de

la invest¡gac¡ón del valor, su un¡formidad, rapidez y precisión en el cálculo." 17

Los específ¡cos son los que se aplican sobre el peso, la un¡dad de algunas dimensiones

de la mercancía. Este sistema facilita la percepción de los derechos arancelarios, y es

mucho más expedito determinar la base ¡mpon¡ble.

b) lmpuestos ad-valorem

Los derechos ad valorem, son los que perciben sobre el valor de las mercancias y

aparecen expresados en un tanto por c¡ento de este valor. Es un derecho d¡f¡cil de

aplicar, presentándose a todo clase de fraudes, por lo que precisa de un completo y

f.t*ir-?\
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Soiórrano Rodas, hrael Enrique. ob. cit. Pág.5-

4l



en cada operación aduanera la veracidad y real¡dad del valor de la mercancía. Su

pr¡ncipal ventaja es que su incidencia sigue siendo s¡empre la misma, cualesquiera que

sean las flucluaciones de los precios de las monedas.

c) lmpuestos mixtos

En el caso de aplicación simultanea de ambas clases de derechos, pueden existir las

siguientes modalidades:

Gravar mercancías con los dos tipos de derechos a la vez (derechos mixtos), es

dec¡r, si el derecho bás¡co es especifico, se añade un tanto por c¡ento ad valorem,

y s¡ es ad valorem se agrega un determinado derecho especifico. Con este se

pretende correg¡r tanto la inestab¡lidad de los derechos ad valorem como la

rigidez de los específicos.

Otra modalidad cons¡ste en alterar ambas clases de derechos según convengan.

En este caso, cada partida arancelar¡a tiene un derecho ad valorem y otlo

específico aplicándose el premio s¡ los precios suben, y el segundo si los precios

bajan. Con esta forma se prelende mayor recaudación.

a)

b)

En el país, de conform¡dad con el Decreto número 1269 del Congreso de la República

de Guatemala, Arancel de Aduanas, se aplican los derechos de este grupo bajo la

forma de derechos mixtos pero con la característica de su aplicac¡ón es acumulativa, es

decir que si la mercancia está simultáneamente gravada por un tipo ¡mpositivo

específico y otro ad valorem, los resultados de cada uno se suman constituyendo la

sumatoria de estos el monto de la deuda.
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3.5. Hecho ¡mpon¡ble en el ¡mpuesto aduanero

3.5.1. Del hecho imponible en general

El hecho ¡mponible es únicamente el ¡mpuesto de hecho previsto por la ley, para que al

realizarse surjan en la esfera tributar¡a la relac¡ón sustantiva principal, es decir la

obligación del pago del tributo. Es decir es el presupuesto de hecho cuya realizac¡ón

orig¡na un determinado efecto jurídico: el nacimiento de la obligación tributaria.

Por su parte el tratadista José Luis Pérez Ayala, define lo que entiende por hecho

impon¡ble: "un hecho jurid¡co tipificado previamente en la ley f¡scal, en cuanto al síntoma

o indicio de una capacidad contributiva y cuya realización determina el nacimiento de

una ser¡e de situaciones jurídicas subjetivas, de contenido no reciproco, avocadas a

desembocar en una prestación de dar".18

Anteriormente en Guatémala, no existía un código o ley general tributaria que reguia el

hecho imponible como en olros países, pero a través de los años se creó el más reciente

proyecto que es "Código Tributario de Guatemala" que cobró v¡gencia el 2 de octubre

de 1991, este precepto jurídico regula en el Artículo 35 el elemento de la def¡nición, es

decir, la tip¡ficac¡ón del hecho generador. En ese sentido dicha ley preceptúa en su parte

conducente que "el hecho generador de la obligación tributaria es el presupuesto

establec¡do por la ley..." Esto último tiene su razón de ser en atenc¡ón al principio de

legalidad de inelud¡ble apl¡cación en el campo del Derecho tr¡butar¡o, cuyo imperativo,

las normas entendidas en sentido estriclo, es decir, las normas jurídicas cuyo mandato

consiste en el establec¡miento de un tributo, han de tener rango legal.

En los tr¡butos, los hechos imponibles son muy d¡versos, pueden ser s¡mples hechos

mater¡ales, como el paso de una mercancia por la línea aduanera, o hechos

'" wontenegro, Sonia Judith. ob.c¡t. Pás.43.
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económicos, como la percepc¡ón de una renta, o incluso negocios juridicos. Todos los\-!)/
presupueslos mencionados, aunque distintos entre s¡, orig¡nan una obligación; el motivo

radica en que la norma tributaria no ve en ellos sino s¡mples hechos capaces para

constituir el presupuesto de la obligación, no considera la d¡stinta naturaleza del hecho,

sino que los agrupa todos bajo la denominación genérica de presupuesto de hecho.

Conviene tener presenle que debe distingu¡rse entre el hecho hipotético al que se ha

aludido, hecho imponible, que tiene sólo una existencia ¡deal en la legislación tributaria, y

el hecho concreto, material, que se realiza en la v¡da real, y que es el que, cuando se

realiza reuniendo los elementos contenidos en la hipótes¡s, es decir adecuándose el

presupuesto, genera el crédito tributar¡o; para distinguir uno del otro, a este últ¡mo,

hecho generador.

En los tributos, los hechos ¡mponibles son muy diversos, pueden ser simples hechos

materiales, como el paso de una mercancía por la linea aduanera, o hechos

económicos, como la percepción de una renta, o incluso negocios jurid¡cos. Todos los

presupuestos menc¡onados, aunque distintos enlre sí, originan una obligación; el motivo

radica en que la norma tr¡butaria no ve en ellos sino simples hechos capaces para

const¡tuir el presupuesto de la obl¡gación, no considera la distinta naturaleza del hecho,

s¡no que los agrupa todos bajo la denominac¡ón genérica de presupuesto de hecho.

Los presupuestos de hecho en cada uno de los tributos que he estudiado, es d¡st¡nto,

decir que los derechos y la contribución especial tienen presupuestos tipicos y que, en

cambio, el impuesto tiene presupuestos atipicos. En los derechos, el presupuesto es la

prestación de un servicio al part¡cular por el Estado. En la contr¡bución especial, el

presupuesto de hecho es la realizac¡ón por el Estado de la obra pública de ¡nterés

general que representa para el particular una especial ventaja, o "el resultado final de los

presupuestos son estados financieros proyectados. El estado de resultados proyectados
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es el reflejo de los ingresos y los gastos posibles a realizar, si hay un cambio solo hay \-:y'
que detectar en cuando afecta nuestro punto de equilibrio." 19 Tratándose de los

impuestos, el presupuesto de hecho es de la más var¡ada ¡ndole; se determina por

cons¡deraciones económicas, polít¡cas y técn¡cas extrañas al Derecho Fiscal y varían de

un Estado a otro y de un momento histór¡co a otro, pues dependen de la estructura y

neces¡dades económ¡cas de los paises, incluso de consideraciones efra fiscales, por lo

tanto, cualqu¡er s¡tuación de hecho es susceptible de convertirse en presupuesto de

hecho, sin embargo existe c¡erta un¡formidad, pues el legislador se dir¡ge

preferentemente hacia s¡tuaciones económicas que demuestran capacidad contribuliva

del ciudadano, como son el patrimonio, la renta, la propiedad, etcétera.

Sa¡nz de Bujanda da la sigu¡ente clas¡ficación de hechos imponibles, tomando en

cuenta su aspecto material: 20

a) Un acontecimiento material o un fenómeno de consistencia económica, t¡pif¡cado

por las normas tributarias, y transfomado consiguientemente, en figuras jurídicas

dotadas de un tratamiento determinado por el ordenamiento positivo.

b) Un acto o negocio juríd¡co, t¡pif¡cado por el Derecho Privado o por otro sector del

ordenam¡ento pos¡tivo, y transformado en hecho imponible por obra de la ley

tributaria.

c) El estado, situación o cualidad de la persona.

d) La actividad de una persona no comprend¡da dentro del marco de una actividad

específicamente jurídica.

e) La mera t¡tular¡dad de cierto t¡po de derecho sobre b¡enes o cosa, sin que a ella

se ad¡cione acto juríd¡co alguno del titula¡.

'" Perdomo Salguero lr¿ o Leonel Presupuesto, Parte l. Pág.2.
Ú 

Sdinr oe Bujandd. lF.n¿ndo. H¿c¡end¿ y derecho, Tomo l. P¿g. 30

51



3.5.2. Naturaleza del hecho ¡mponible aduanero

"Habiendo efectuado ya un somero examen del hecho imponible general tocaría

particularizar ahora el hecho imponible aduanero. La búsqueda del hecho imponible del

impuesto aduanero, según criterio de Matías Cortés, debe tener tinalidad la de encontrar

aquel hecho al que la ley une los efectos jurídicos de leg¡timac¡ón del nac¡miento de la

obl¡gación tr¡butar¡a, y la ¡mposib¡lidad de que una vez surgido no nazca la obligación

tributaria".2l

En la doctrina del derecho aduanero, se han manifestado de var¡as teorías que tratan de

explicar el hecho imponible. Estas se pueden ordenar en tres grandes corrientes: a) las

que cons¡deran que el hecho imponible es el paso de las mercancías por la linea

aduanera; b) las que mantienen que es la declarac¡ón de las mercancias a consumo

¡nterno; y c) las que entienden como la importac¡ón propiamente d¡cha.

El hecho del impuesto de aduana es el paso de una mercadería por una frontera política.

En los derechos de ¡mportación la obligación tr¡butar¡a se genera en el momento en que

dicha mercadería penetra al territor¡o nacional por cualqu¡er via de acceso. En los

derechos de exportac¡ón, el hecho generador es la salida de una mercadería nacional o

nacionalizada fuera de las fronleras, cualquiera que sea el objeto para el cual se le

remite.

Con referenc¡a a la importac¡ón, debe destacarse que importación, despacho a plaza o

nac¡onal¡zación son expresiones técnicamente s¡nónimas (con respecto a este tributo), y

se refiere al momento en que se formaliza el despacho aduanero de la mercadería con

el consigu¡ente pago de los derechos establec¡dos, con lo cual la mercadería deja de

considerarse extranjera para convertirse en nacional. Esto significa que las mercaderías

quedan equiparadas a las nac¡onales desde el punto de vista aduanero, y no pueden ser

" tvtontenegro, Sonia ludith. ob. c¡t. Pág.47.
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afectadas por tr¡butos de importación creados con posterioridad al momento del \::7

despacho a plaza.22 Cabe aclarar que la Iínea o frontera aduanera está constituida por

los limites terrestres, marít¡mos. Fluviales o lacustres del país, mientras que en lo relativo

a la frontera aérea, se asigna a cada Estado la soberanía completa y exclusiva del

espac¡o aéreo sobre su terr¡tor¡o nacional, según las convenciones de derecho

¡nternacional.

3.6. Su¡etos de la obligac¡ón tributaria aduanera

3.6.1. Su¡eto activo

El sujeto activo está designando, como el acreedor de la prestación pecuniaria, lo que el

problema equivale a la determinación del acreedor en dicha obligación, que se simplifica

si tomamos en cuenta el carácter pecuniario de la m¡sma. De ahí qué sujeto activo es el

que t¡ene el derecho de exigir el pago de la obligac¡ón.

El sujeto activo designado, como el acreedor de la prestación pecuniaria en que se

encuentra normalmente la obligación tributaria, es fundamentalmente un sujeto titular de

derechos más que de deberes. Se ha dicho fundamentalmente, quer¡endo expresar con

esta que el acreedor no está exento de deberes u obligac¡ones secundarias o

instrumentales respecto de la verdadera obligación, que es sin duda, pagar el tributo.

Ejemplo de tales obligac¡ones seria la extensión de un recibo o just¡f¡cación de pago.

El derecho aduanero, el sujeto activo de la obligac¡ón tributaria aduanera, al menos en

Guatemala, es el prop¡o Estado. En él se conjugan las dos ritualidades: la de ser sujeto

activo del poder tr¡butario y la de ser sujeto act¡vo o titular del créd¡to aduanero. Otra

" vlllegas Ob. cit. Páq 166
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conclusión no puede desprenderse al comparar la disposición del Art¡culo 183 inciso q, V-i-:
de la Constitución Pol¡tica de la República de Guatemala, con el precepto contenido en

el Artículo 35 del Decreto número 114-97 del Congreso de la República de Guatemala,

Ley del Organismo Ejecutivo.

Es el Estado entonces al acreedor de la obligación y por lo tanto el que posee el derecho

de ex¡gir la prestac¡ón tributar¡a, representado orgán¡camente a través de las aduanas

situadas en las fronteras y en el ¡nterior del pa¡s y depend¡entes de ¡a D¡recc¡ón General

de Aduanas en el Ministerio de F¡nanzas Públicas. Estado es el que actúa como ente

estatal encargado de exigir el cumplim¡ento de la obl¡gación tributaria. Es por eso que el

Estado actúa bajo los poderes que lo integran, como lo es el Organismo Legislativo que

emite las Ieyes tr¡butarias, el Organismo Eiecut¡vo que tiene la atribución de la

recaudación y el cobro coact¡vo, y el organ¡smo Judicial encargado de dar cumpl¡miento

a lo establec¡do en la legislac¡ón en materia judic¡al.

3.6.2. Su¡eto pasivo

Si el problema de los sujetos activos de la obl¡gación tributaria equivale al de la

determinación del acreedor de dichas obligación, ev¡dentemente el de los sujetos

pasivos se refiere al mundo de los deudores. Es menester hacer prevención: En

términos económicos serían sujetos pas¡vos las personas, que en definitiva soportan la

carga tributaria o lo que es lo mismo, los que efect¡vamente proporcionan los med¡os

económicos que se destinan a la financ¡ac¡ón de los gastos públicos. En términos

jur¡d¡cos son sujetos pasivos las personas que asumen la posic¡ón deudora en el seno

de la obligación tr¡butaria, sin que importe el hecho de que posteriormente repercutan en

otro lo satisfecho, recuperado el importe de la carga tributaria que ¡egalmente recaía

sobre ella. Naturalmente que se verá al sujeto pasivo desde el último punto de vista.
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se han d¡cho en pr¡nc¡pio, en v¡rtud de que esa es la norma general, sin embargo se daÑqr,!l.:

las leyes tributarias una serie de supuestos en los que una manera o de otra, d¡cha

norma (deudor = real¡zador del hecho imponible) no opera, o al menos, no opera con

exclusiv¡dad. Estos supuestos podrian denominar extraord¡nar¡os, son los siguientesi

Los casos en que los realizadores del presupuesto de hecho no quedan obl¡gados

al cumplimiento de la obligación tributaria porque una norma jurídica los ha

declarado exentos. Casos en exenciones subjetivas.

Aquellos casos en que el sujeto realizador del presupuesto de hecho no es el

deudor del tr¡buto, porque no tienen capac¡dad jurídica para obligarse quedando

obligados los sujetos con capacidad jurid¡ca que lo componen. Tal es el caso de

entes colectivos desprovistos de personalidad jurídica.

Aquellos otros en que la deuda se transm¡ten del obl¡gado a otros sujetos

(transmisión de la deuda mortis causa).

Cuando la ley ext¡ende la obligac¡ón del cumplim¡ento de la prestac¡ón tributaria a

otros sujetos, b¡en en cal¡dad de deudores solidarios, b¡en subsidiarios. casos de

los responsables.

e) Aquellos en los que el obligado al pago es un sujeto que se pone en lugar del

realizador del presupuesto de hecho (sust¡tutos).

Al menos en las legislaciones tributarias a las que se ha ten¡do acceso, al deudor sujeto

pasivo se les denomina (contribuyente), que es la forma normal de manifestarse aquel

cuando no hay sustituto. EI problema del sujeto pasivo se presenta más dificil en la

obl¡gación aduanera, cuanto que es una de las instituciones muy debat¡das en la

doctrina por las notas características del impuesto aduanero.

a)

b)

c)

d)
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El sujeto pasivo ¡nd¡vidual o jurídico que tiene a su cargo el cumpl¡miento de la \<lii

obl¡gación tributaria en virtud de haber realizado el acto enmarcado de la legislación.23

Representado por el contr¡buyente, deudor tr¡butar¡o, o el obl¡gado ante el Estado para

dar cumplimiento a la obligación tributar¡a.

En defin¡tiva, de conformidad con este ordenamiento aduanero, el sujeto pasivo de los

derechos arancelar¡os es cons¡gnatario de las mercancías importadas s¡n que se tenga

en cuenta ni al transportista ni al prop¡etario de ellas, que generalmente coincidirá con el

cons¡gnatar¡o, pero que no tiene necesariamente que ser la misma persona.

El sujeto pasivo se encuentra representado por el Estado y por el organismo que

cuentan con las atribuc¡ones para exigir el cumpl¡miento de las obligaciones f¡scales

derivadas de las relaciones tributarias aduaneras. Las entidades del Estado están

encargadas de aplicar la ley, verificar su cumplim¡ento y ex¡gir ante ellas se cumplan las

diversas obligaciones que establecen la ley a cargo de los particulares. El principal

representante del Estado frente a los sujetos pasivos son las aduanas, en las cuales se

real¡za el despacho de mercanc¡as.

Cuando se dice que las mercaderías pagarán derechos, es indudable que el sujeto

pasivo de este ¡mpuesto siempre es una persona ¡ndividual o colectiva, y nunca una

El sujeto pasivo de la obl¡gación tr¡butaria en el ¡mpuesto aduanero es la persona a cuyo

nombre f¡gura la mercadería que se presenta a la aduana, según surge de la correcta

interpretación de la norma. Puede revestir esta cond¡c¡ón el prop¡etar¡o de la mercancía,

su presentador o tenedor material, o la persona de la cual se produce la importación o la

exportación, aunque no sea la propietar¡a. Es decir que están sol¡dar¡amente obligados

al gado del impuesto, desde el punto de v¡sta legal, todos aquellos que tienen la facultad

'zr tr,tonterroso Velásquez, Gladis Elizabeth. ob. cit. Pág. 115
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de dispos¡c¡ón de la mercader¡a en el momento de atravesar la línea aduanera. Y desde\9
el punto de vista dogmático, no pueden dejar de valorarse el razonamiento que formula

Jarach desde un plano juridico- cientifico. "Dice el autor que el contribuyente por

naturaleza no es quien importa materialmente, sino aquel para el cual la importación se

efectúa, es decir el propietario, si éste es el dest¡natar¡o de la mercadería en el interior; o

quien pueda darle tal destino, si la mercadería queda en prop¡edad del remitente

extra njero. "24

Ese es el contribuyente del impuesto aduanero, es decir, el deudor por título prop¡o,

aunque naturalmente razona Jarach, puede, al lado del contribuyente, ser ¡ndicado por

la ley otro responsable del tributo, como el transportador, el despachante o el que obra

en lugar del ¡mportador en virtud de un contrato de com¡s¡ón, o sea, en nombre propio.

"Pero estas otras personas con responsables deltributo, y no contribuyentes." 25

3.7. Obligación tributaria aduanera

3.7.1. Concepto de la obl¡gación tributar¡a aduanera

La obligación tributaria aduanera: Está constituida por el conjunto de obl¡gaciones

tr¡butarias y no tributar¡as que surgen entre el Estado y los particulares, como

consecuencia del ingreso o salida de mercancías del territorio aduanero.

La obligación tributaria aduanera es otra de las fundamentales instituciones del derecho

aduanero y previamente a su análisis se estudiaria la obligación civil y obligación

tributaria.

':4 villegas. ob. c¡r. Pág. 167

" tbid. eág. toa.
5l
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La obl¡gación tributaria ha sido defin¡da por Matías Cortés, aparece en Ia doctrina tvlas \3::)'
autorizada definida de la manera siguiente; "Es una obligación legal, cuya prestac¡ón

consiste en dar dinero que se establece entre un sujeto activo (acreedor) que suele ser

el Estado, u otro ente públ¡co, bien territor¡al, b¡en ¡nst¡tucional; y un sujeto pasivo

(deudor) que normalmente es realizador de un presupuesto fáctico que se llama hecho

imponible".26 Por su parte de la Garza sostiene que "de la realizac¡ón del presupuesto

legal conocido como hecho impon¡ble, surge una relación jurídica que t¡ene la naturaleza

de una obligac¡ón, en cuyos extremos se encuentran los elementos personales: un

acreedor y un deudor y en el centro un conten¡do que es la prestación del tributo."27

El Código Aduanero Un¡forme Centroamer¡cano en el AÍticulo seis establece, de igual

manera las obligaciones aduaneras las cuales se manif¡estan se realizan; en el serv¡cio

aduanero a través de los órganos de la admin¡strac¡ón pública de los Estados Parte,

facultados para apl¡car la normativa sobre la mater¡a, comprobar su correcta aplicación,

así como facilitar y controlar el comercio internacional en lo que le corresponde y

recaudar los tributos a que esté sujeto el ingreso o la salida de mercancías, de acuerdo

con los distintos regímenes que se establezcan. Al servic¡o aduanero le corresponde la

generación de información oportuna, la f¡scalización de la correcta determinación de los

tributos, la prevención y represión cuando le corresponda de las infracciones aduaneras,

sin perjuicio de las demás que establece este Código y su Reglamento. La organización

territorial de los serv¡c¡os aduaneros divide el territor¡o aduanero en zonas que se

establecerán reglamentariamente.

El Código Aduanero Uniforme Centroamericano en el Artículo nueve establece; el

ejercicio de las facultades del servicio aduanero para el anál¡sis, supervisión,

fiscalización, ver¡ficación, investigación y evaluación del cumplimiento y aplicac¡ón de las

'z6 Montenegro, Sonia Judith. ob. cit. Pág.72

" lb¡d. páe. zs.
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disposiciones de este Código, su Reglamento y las demás normas reguladora" dÑ"' 1'

ingreso o salida de mercancias y medios de transporte del terr¡torio aduanero, así como

de la actividad de las personas fisicas o jurídicas que intervienen en las operaciones de

comercio exterior. Los servicios aduaneros podrán util¡zar equipos de inspección no

intrusivo o invasivo que permitan realizar inspecciones cuando sea necesario y de

conformidad con los resultados del análisis de riesgo, con el f¡n de facil¡tar la ¡nspección

de la carga o de los contenedores de alto riesgo sin interrumpir el fluio del comerc¡o

leg¡timo, sin perjuicio de otras med¡das de control que el servicio aduanero pueda

aplicar. El ejercic¡o de las facultades de control del servicio aduanero podrá ser en forma

permanente, previa, inmed¡ata o posterior al levante de las mercancías y las m¡smas se

ejercitarán conforme a lo establec¡do en este Cód¡go y su Reglamento.

3.7.2. Obligacióncivil

"Etimológicamente Ia palabra obligación viene de las voces latinas ob y ligare, que

denotan ante todo una s¡gnif¡cación de atadura, de sujeción de lazo de unión, de

v¡nculo." Just¡niano, al respecto dice que no es un simple vínculo cualquiera, s¡no un

v¡nculo iuris, un vínculo de derecho. En consecuencia la obligación civil según la doctrina

establece que es una relación jurídica de la cual una persona, para satisfacer intereses

privados, puede exigir de otra una determinada prestación, que en caso de ser

incumpl¡da, puede hacerse efect¡va sobre el patrimonio de esta.

3.7.3. Obliqac¡óntr¡butaria

Desde el punto de vista tributario la obl¡gación según el tratadista Matías Cortés,

aparece en la doctrina más autorizada def¡nida de la manera siguiente: "Es una
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obligación legal, cuya prestación consiste en dar d¡nero que se establece entre un sujeto \:-'.'
activo, que suele ser el Estado, u otro ente público, b¡en territorial, b¡en institucional, y un

sujeto pasivo que normalmente es realizador de un presupueslo fáctico que se llama

hecho ¡mponible. Dentro de las características que tipif¡can a esta obligación está la de

ser una obligación legal o ex lege. Ello quiere ind¡car que d¡chas obligaciones surgen de

la ley cuando producen los hechos en ella previstos, a diferenc¡a de las obl¡gaciones

voluntarias, que nacen de la voluntad de los individuos. En segundo lugar, es una

obligación de derecho público, en cuanlo que refleja el vínculo ex¡stente entre deudor,

cualquiera que sea su condición, y un acreedor, que es un ente públ¡co que actúa como

tal. Finalmente, se d¡ce que la obligac¡ón tributaria es una obligación de dar, el resultado

al que se llega es la entrega de d¡nero del deudo al acreedor".28

Obligación tributaria que nace de la ley y como tal no se presume. Se r¡ge por los

preceptos de la ley que lo ha establecido. Es una obligac¡ón de derecho público, pues su

norma tr¡butaria tutela un interés público. Esta obl¡gación responde al esquematismo

juridico de una obligación tr¡butaria. En su configuración influyen, como en toda

obligación tributar¡a, el hecho imponible, el sujeto pasivo, la base y el tipo de gravamen.

Para el tratad¡sta Enrique Valenzuela el pago del impuesto de aduana constituye un

obligación legal, donde el Estado es el sujeto activo (el acreedor), y el sujeto pasivo

(deudor) es la persona que pasa o hace pasar mercancías por las fronteras, se

encuentra en la situación prev¡sta por la ley para el impuesto proceda.2e

'" nia. eag.n.
'n lb¡d,páe.tz.
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que ellos concurran el estado

en un poder retención de las

El tratadista Pedro Fernández, dice "que el crédito fiscal

ya que son necesar¡os determinados requ¡sitos, hasta

tiene una mera pretensión al tributo, que se traduce

mercancías".30

a)

b)

c) El control a posteriori se ejerce una vez realizado el levante de las mercancias,

respecto de las operaciones aduaneras, los actos derivados de ellas, las

3.8. Control aduanero

Este t¡po de control se encuentra regulado en el Reglamento Aduanero Centroamericano

en su Artículo ocho, establec¡endo así lo s¡gu¡entes: El control permanente se ejerce, en

cualquier momento, sobre los aux¡l¡ales respecto del cumplimiento de sus requisitos de

operación, deberes y obl¡gac¡ones.

También se ejerce sobre las mercancías que, con posterioridad a su levante o ret¡ro

permanecen somet¡das a alguno de los regímenes aduaneros no defin¡livos, mientras

éstas se encuentren en el territorio aduanero, dentro de la relación juridica aduanera,

fiscalizando y ver¡ficando el cumplim¡ento de las condiciones de permanencia, uso y

destino.

El control previo, se ejerce sobre las mercancias, previo a que se sometan a un

régimen aduanero.

El control inmediato se ejerce sobre las mercancías desde su ingreso en el

territorio aduanero o desde que se presenta para su sal¡da y hasta que se

autorice su levante.

'o ¡b¡d. pág. zs.
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declarac¡ones aduaneras, las determinac¡ones de las obligaciones tributarias

aduaneras, los pagos de los tributos y la actuación de los auxil¡ares, los

funcionarios y de las demás personas, naturales o juridicas, que intervienen en

las operaciones de comerc¡o exter¡or.

3,9. Defensa contra el dumping

Se le denomina dump¡ng aquella pol¡t¡ca que se materializa vendiendo productos en el

mercado internacional a prec¡os infer¡ores al costo, con el objeto de desplazar a los

competidores y obtener lucro, una vez obtenido el monopolio mediante tal

desplazamiento. Se trata, evidentemente, de una práctica desleal y animada no pocas

veces por razones ¡nconfesables de predom¡nio político.31 Las leyes que establecen

med¡das antidumping, no son más que manifestaciones de una legit¡ma defensa de la

economía interna. A tal fin suele adoptarse el sistema de sobretasa o sobrecargas,

consistente en nivelar el precio del artículo importado con el precio del mercado interno,

para lo cual se aplican tasas adicionales. En algunos países se ha llegado a apl¡car la

prohibición de introduc¡r ciertos artículos que por sus precios pud¡eran afectar la

economía nacional, el régimen de trabajo y de producción o dañar a las empresas

nacionales fabr¡cantes de artículos semejantes.

I 
villegas. ob. c¡t. Pág. 170.
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\3"'')CAPITULO IV

4. Presupuesto guatemalteco

4.1. Evolución h¡stórica

En forma clara, y prec¡sa dada la naturaleza y flnalidad del trabajo los aspectos más

importantes e históricos del presupuesto en la forma en que se ha venido desarrollando

el sector público. Hablar del fenómeno de denom¡nación colon¡al, del cual se desprenden

aspectos notables de mencionar como las relación colonial que implica la existenc¡a de

una metrópoli, que es de donde se ejerce el poder y se toman todas las dec¡siones

esenciales, y por otro lado las tierras conquistadas; que es de donde se acatan esas

dec¡siones y hac¡a donde se dirigen las ordenes. Pues es ese momento los gastos de la

colon¡a son bastante bajos y van creciendo conforme se van expandiendo su

organ¡zación.

Durante la federación Centroamericana, se presenta lo que puede llamarse estructura

institucional paralela, que es la que corresponde a la federación y al Estado de

Guatemala; esto repercute en el aparato burocrático, pero se da principalmente a nivel

de administración hacendaria. La existencia de un gobierno federal, a la par de un

gob¡erno Estatal, v¡no a debilitar el mantenimiento del mismo Estado porque el problema

principal fue el de cubrir los gaslos y los sueldos tanto del gob¡erno federal como del

mismo Estado. Entonces se da una s¡tuación f¡nanciera desastrosa la cual aparece de la

coyuntura política, y del mov¡m¡enlo de emancipación que por su inspiración liberal las

autoridades supr¡mieron los impuestos más importantes de la relación colonial, los

cuales eran rentables y de fácil recaudación, habiendo afectado automáticamente el

nivel de ¡ngresos y el aumento de los egresos.
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La deuda pública emp¡eza a tomar importancia porque los responsables de la crisis d" \:""' 
'

las finanzas públicas, hacen emprést¡tos con países del extranjero y los part¡culares. Y la

falta de d¡sponibilidad financiera provoca la necesidad de promover la emis¡ón

monelar¡a, problema que sigue prevaleciendo durante el periodo conservador que va

desde 1838 a 1871. Nacen las func¡ones estatales que se reducen a un orden y

segur¡dad interna, admin¡stración tributaria y financ¡era, guerra, defensa, y relac¡ones

exteriores, lo cual implica una mayor ser¡edad presupuestar¡a.

El régimen l¡beral del año de 1871, el régimen conservador, el Estado y la administración

pública, se transforman para poder desempeñar aún mejor las funciones que estos

asumían, y generaron una participación más activa para el Estado en la evolución

económ¡ca y soc¡al del país, especialmente para fomentar el cultivo del café. Conforme

el Estado aumenta su dimensión instituc¡onal en el año de 1914, se obliga a un manejo

más racional de la cosa pública, enfatizándose dentro del aspecto de las medidas

monetarias, la reestructura impositiva y hacendaria; y adoptan una política

presupuestar¡a ortodoxa, tratándose los egresos de acuerdo a los ingresos, para

incrementar el presupuesto estatal, tanta trascendenc¡a se dio lugar en el año 1937,

cuando se emite el Decreto Gubernativo Número 1920 que contiene la primera Ley

Orgán¡ca del Presupuesto.

Para el año de 1944, lo que fue materia administrativa institucional, se hacen esfuerzos

para poder pos¡bil¡tar una mejor conducción de la politica económica y financiera más

coherente para el Estado, en vinculación con los pa¡ses extranjeros y con los

organismos internacionales, en 1944 se creó el Consejo Nacional de Planificación

Económica en 1944, que perm¡tía coord¡nar mejor la política de gobierno y proceder a

una mejor ordenamiento de las ¡nvers¡ones públ¡cas del Estado, por lo que se ven

obligados a elaborar el primer plan de desarrollo de Guatemala en (1955-1960). Para

poder cumpl¡r con este cometido el aparato administrativo con asistenc¡a de los Estados
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Unidos de Amér¡ca, moderniza su técnica y emite una Ley orgánica del Presupuesto, \'J"

Contabilidad, y Tesorería de la Nac¡ón en el año de 1956, e ¡ntroduce el presupuesto,

por programa en sustitución del presupuesto llamado tradicional, habiendo emitido el

Decreto Ley Número 236 de fecha 29 de jun¡o de '1964; programa que fue utilizado en su

inicio para programar el presupuesto del gobierno central y luego se introduce el resto

del sector públ¡co. El Estado de Guatemala se ve obligado a incrementar sus ingresos

ordinarios, para que funcione la infraestructura fís¡ca y económica -social, ¡ntroduciendo

el impuesto sobre la renta, ya que la demanda del servicio público es mayor debido al

crecim¡ento de la poblac¡ón. En los años de 1970 a 1978, se crean los sistemas de

Planificac¡ón y Presupuesto, los cuales son considerados como elementos

ind¡spensables para lograr una adecuada planificación para realizar sus proyectos en un

presupuesto bien estructurado, ejecutado, evaluado y controlado, s¡n los cuales no

podría alcanzarse el desarrollo económico y soc¡al del pa¡s.

4.2. ceneral¡dades

Aparece por primera vez una norma juridica que regula algún aspecto del derecho

presupuestario, en Ia sociedad inglesa, hasta donde se reconoce el derecho del pueblo

a votar los presupuestos.

En el año de 1989 cuando el pueblo francés a través de la Asamblea Nacional aprobara

la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano dan v¡da a tres normas

para el desarrollo del moderno régimen del presupuesto que se da a través de tres

art¡culos que son menc¡onados, como por ejemplo en su Artículo 13 establece "Para el

mantenimiento de la fuerza y para los gastos de la administración es ind¡spensable una

contribución común, que debe ser repartida entre todos los c¡udadanos en razón de sus

medios"



,."ii"i1"..r .- "!r\
i ".a,, t, ¡^¿ I

\il:i
Lo anterior quiere decir que el manteniendo de la fuerza y los gastos de la

administración se conciben como rubros separados y a los que se suped¡tan las

contribuciones que por su origen lo presupuestario, en Ia actividad financ¡era del Estado,

es anterior a lo tr¡butar¡o.

Siguiendo estas reglas en el Artículo 14, establece; "todos los ciudadanos tienen

derecho de comprar, por si mismo o mediante sus representantes, la necesidad de la

contribución pública, de aceptarla l¡bremente, de enterarse de su utilizac¡ón y de

determinar la cuota el métodos de cobro y la duración".

Aqui se ent¡ende que la necesidad de las contribuciones públicas, son posibles que se

puedan practicar únicamente el medio documental que es el presupuesto. Pero este

derecho prolonga el conocimiento del ciudadano de la ut¡lización de las contribuc¡ones

de su inversión para que le demás validez a lo expresado con anterioridad en cuanto a la

comprobación. En el Artículo l5 establece; "La soc¡edad tiene derecho para pedir

cuentas de su adm¡nistración a todos los empleados públicos".

En esa norma se encuentra los antecedentes de un aspecto muy importante del derecho

presupuestario, lo que hoy se conoce como la rendición de cuentas del Estado,

actualmente es la Contraloria General de Cuentas de la Nación la responsable de

determinar la legalidad de las cuentas del Estado, quien actúa por delegación

constitucional en nombre de la sociedad.

4.3. Concepto

El concepto del derecho presupuestario se transforma de acuerdo a los avances de la

ciencia y se perfeccionan mediante la práctica, a través de los años.
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El presupuesto es un cálculo previo de probables gastos e ingresos. Razón, causa,

motivo, móvil, o pretexto del que obra. Suposición, supuesto. Designio. "Computo

ant¡cipado del costo de una obra; tamb¡én de los gastos o de las rentas de un hospital,

ayuntamiento u otro cuerpo, y aun de los generales de un Estado, o especiales de un

ramo; como de guerra, marina".32

4.4. Definición dél presupuesto

Y como definición legal dec¡r que "Los presupuestos generales del Estado son la

enumeración de las obligaciones de las obligaciones de la Hacienda debe salisfacer en

cada año con relación a los servic¡os que hayan de mantenerse en el mismo, y el cálculo

de los recursos o medios que se consideren realizables para cubrir aquellas

atenciones".33 El tratadista Grizziotti, dice: "Presupuesto es el documento jurídico y

contable en el que se enumeran los ingresos y los gastos del Estado en su cuant¡a por el

período de una año, que tiene fuerza de ley por la aprobación del parlamento.34 El

tratad¡sta De Juano, define el presupueslo así: "El cálculo legal de recursos del ente

públ¡co y la autorizac¡ón leg¡tima para su empleo en la satisfacción de los gastos que

dicho ente ocas¡ona, correspondiente a un período de tiempo de su normal actividad

f¡nanciera que ha de cumplirse según el plan económico trazado por la autoridad

respectiva.35

3': Rodriguez carcía, Mefi Eliud. Elpresupuesto del Estado y la ¡nopera.rc¡a d€ la ley. Pág. 3.

" Guillermo Cabanellas de Tores. oiccionar¡o Enciclopédico dederecho usual, romo 6. Pás- 446.
ra 

Rodriguez García- ob. cit. Pág.3.
35 Rodriguez. lbid. Pág. 3.
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4.5. Clasificaciones del presupuesto

La clasificación de los presupuestos gubernamentales muestra un lado importante ya

que resalta la flexib¡lidad que debe tener la preparac¡ón del presupuesto, así como la

versatib¡l¡dad del mismo generando un mayor entend¡miento y la facilidad para

interpretar cada fase del ciclo presupuestario, lo cual hace pos¡ble que las gest¡ones del

gobierno sea organizada y controladas por el mismo. También se muestra un resumen

donde se detallan los artículos contenidos en la Constituc¡ón Política de la República de

Guatemala, para la elaborac¡ón correcta del presupuesto nacional.

El sector público ejecuta una gran cantidad de operaciones de ingresos y gastos para

desarrollar sus act¡vidades, de modo que para estudiarlas y apreciar su s¡gnificado es

preciso darle foma a la multitud de datos estadísticos que reflejan su sentido y alcance.

Para ordenar estas informaciones, existe un conjunto de métodos de clasificac¡ón

presupuestar¡a única y un¡versalmente aceptada, pues los enfoques del anális¡s fiscal

pueden ser diversos y requerir distintas formas de distribuc¡ón de los datos.

Lo anterior s¡gnifica que es pos¡ble preparar d¡stintas cuentas gubernamentales en las

que aparecen clasificados los ingresos y gastos de acuerdo con diversos criterios.

Conforme con los avances logrados en la contabilidad fiscal, las principales cuentas

gubernamentales que pueden prepararse son:

a) Las del presupuesto administrativo o convencional del gobierno.

b) La del gobierno general dentro del esquema de las cuentas de ingresos y

producto nacionales.

c) Las del sector gobiernan dentro de la matr¡z de transacc¡ones ínter industriales de

insumo producto.

d) La del gob¡erno en el esquema de fuentes y usos de fondos.
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e) La del sector gobierno dentro de los esquemas de la riqueza nac¡onal.

4.6. Naturaleza ¡urídica del presupuesto

La naturaleza juridica del presupuesto, ha sido una cuestión largamenle discut¡da por

tratad¡stas franceses, alemanes, e ¡talianos, sin que a la fecha exista unificac¡ón de

criter¡os al respecto. Primeramente hay quienes consideran al presupuesto como un acto

administrativo en forma de ley, entre los que def¡enden esta teoría según no los señala

el maestro Fonrouge. Los part¡dar¡os de esta pr¡mera posición, señalan además que lo

único que hace el organ¡smo Legislativo, es autorizar el Eiecut¡vo para recaudar

ingresos y efectuar gastos, lim¡tando el campo de acc¡ón a lo autorizado, pero dejándolo

en l¡bertad de realizarlo en la forma que más crea conveniente.36

lnd¡can algunos de estos autores, entre ellos: Jell¡nek, Mayer, Duguit, Jeze, etc. Que el

presupuesto es un plan contable, un programa financiero, elaborado por el poder

ejecut¡vo y aprobado por el poder legislativo, facultándolo para administrar los ingresos u

los gastos establecidos.3T

Otros autores, entre ellos, Gu¡lliani Fonrouge, lngrosso, Alvaro Rodríguez Bereijo y

Gabino Fraga, insisten que "el presupuestos es una ley ordinaria, consideran al

presupuesto como un documento unitario e invisible, emanado del poder legislat¡vo en

ejerc¡c¡o de facultades ¡ncuestionables y que por lo tanto es una ley en sentido

¡nstitucional de la palabra, de conten¡do perfecto y con los plenos efectos jurid¡cos".38

36 María Eléna, cruz Urrutia. Análisis de los pr¡nc¡p¡os presupuestar¡os y su regulac¡ón en la legisla€¡ón
guatemalteca. Pá8. 10.

" Rodnguez ob. cit. Pág.66.
'" ruia. eág. ez.
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efectos jurídicos desde el punto de vista formal y material, ya que es emitida por el

Organismo Leg¡slativo, el que participa en toda su func¡ón leg¡slativa, puesto que dicho

Organismo no recibe un documento para ponerle el sello de aprobado por el contrario

recibe un proyecto como en cualquier otro material, somet¡éndolo a decisión ten¡endo

incluso la facultad de modif¡carlo. Desde el punto de v¡sta material, también consideran

el presupuesto como una ley, toda vez que reúne los caracteres de generalidad,

impersonalidad, normatividad imperatividad todo esto sin dejar de reconocer que el

presupuesto es una ley su¡-generis, o sea con características propias.

Si b¡en es c¡erto que el presupuesto conlleva una decisión política, no lo podemos iimitar

exclusivamenle a ésta, más b¡en podemos conclu¡r después de todo lo expuesto, que el

presupuesto es "Es un acto adm¡nistrativo que regula la vida económica y f¡nanciera de

un país determinado, con ¡nc¡dencia en la vida soc¡al, cultural y pol¡tica de una nación

que t¡ene carácter de Ley, fuente de derechos, y obligaciones de la admin¡stración

pública."3e

Al concluir la licenc¡ada Gladis Monterroso establece que: Naturaleza jurid¡ca del

presupuesto adopta la forma de una ley porque es fuente de derechos y obligaciones

para el Estado y los particulares, que tiene ¡ncidencia en la v¡da de toda la nac¡ón. por lo

que para su aprobación deben de cumplirse todos los requisitos establec¡dos en la

Const¡tución Política de la República de Guatemala y en la Ley Orgánica del

Presupueslo, la naturaleza, jurídica del presupuesto será por lo tanto el de una Ley

ordinaria, v¡gente y positiva.ao

'" vontenoso Velasquez, cladis Elizabeth. ob. c¡t. Páe. 138.
oo 

lb¡d. pág. r:s.
70



4.7. Característ¡cas del presupuesto

Las caracteristicas esenciales de este derecho son:

Es una rama del derecho financiero.

Norma los proced¡mientos y operaciones del presupuesto.

Determina la responsabilidad de los funcionarios públicos en cuanto a sus

acciones provenientes de los gastos realizados con fondos del Estado.

4,8, Elaboración del presupuesto guatemalteco

El Ministerio de Finanzas Publicas a través de la Dirección General del Presupuesto,

propondrá a cada institución del Estado los lineamientos de la polít¡ca presupuestar¡a

proponiendo así la asistencia técnica a los diferentes sectores públicos, con estos

lineamientos cada Min¡sterio de Estados y sus ent¡dades descentralizadas y autónomas

deberán presentar anualmente al Presidente de la República de Guatemala en su

oportunidad el proyecto de su presupuesto, tomando en cons¡deración la Poiítica

Presupuestaria, las políticas y prioridades lnstitucionales. Es decir dentro de las

funciones especificas del Presidente de la República de Guatemala después de haber

analizado el presupuesto de cada una de sus entidades deberá someter anualmente al

congreso de la República de Guatemala para su aprobación con no menos 120 días de

anticipación a la fecha en que principiara en el ejercicio fiscal a través del Min¡sterio de

F¡nanzas Públicas, el proyecto del presupuesto que contenga en detalle los ingresos y

egresos del Estado esto según lo establecido en el Artículo 183 inciso j, de Ia

Constituc¡ón Política de la República de Guatemala. Una vez presentado el proyecto de

ingresos y egresos del ejercic¡o fiscal sigu¡ente se presenta a la Dirección Legislat¡va del

Congreso de la República en las cuales las atribuciones del Pleno de acuerdo al art¡culo

171 ¡nciso b, nuevamente de la carta magna es aprobar, mod¡ficar, o improbar a más

a)

b)

c)
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del Estado. Si al momento de inic¡arse el año fiscal el presupuesto no hubiere s¡do

aprobado por el Congreso regirá de nuevo el presupuesto en v¡gencia en el eierc¡cio

anterior, el cual podrá ser modificado o ajustado por el Congreso a través del proceso

legislativo regulado en la Ley del Organismo Legislativo.

4.8.1. Cr¡terios para la clasificación del presupuesto

Planear una clasificac¡ón presupuestaria es, en consecuencia, una tarea dificil y

compleja, que debe cumplir los requisitos anter¡ormente expuestos, procurando no

sacrificar un objeto en ara de otro. La información puede ser clas¡ficada atendiendo a

cinco criterios principales.

a) Clasificación por instituc¡ones

Para precisar los sujetos de las transacciones realizadas por ent¡dades públicas es

conveniente dist¡nguir algunos conceplos básicos: gobierno, sector gubernamental, y

sector público. El gobierno es la organización ejecutiva o admin¡strativa central

encargada de los asuntos de un país y se reduce principalmente al poder ejecutivo y

sus dependenc¡as. Mientras que el sector gubernamental, comprende todos los

órganos legislat¡vos, ejecut¡vos y judiciales del Estado, establecidos a través de los

procesos politicos, y que comprende tanto los órganos del gobierno central que ejercen

la autoridad y cuya jurisdicción se extiende a la superficie total del pais, como a los

órganos cuya jur¡sdicción abarca sólo una parte del territorio. El sector gubernamental

abarca, en suma, al gob¡erno nacional, los gobiernos reg¡onales y los gob¡ernos

locales, así como los órganos depend¡entes que son responsables de sus actuaciones
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espec¡almente en lo referente al cobro y uso de sus fondos ante los organ¡smos

centrales. El concepto de sector público es, a su vez, más amplio que el de sector

gubernamental, pues abarca no solo los organismos gubernamentales ya defin¡dos,

s¡no que además los organismos públicos ¡ndependientes.

La diferencia entre uno y otro deriva del grado de control politico que ejerce sobre las

instituciones.

Lo que caracteriza al sector gubernamental es el hecho de poseer poderes coercitivos

respectos de las personas que trabajan en las entidades que lo componen. Dentro del

sector gubernamental se destacan, en primer lugar, los poderes públicos y dentro de

estos el poder Ejecutivo con sus min¡sterios y departamentos administrativos.

b) Clasif¡cación según el ob¡eto del gasto

Los distintos organismos públ¡cos necesitan adquirir diversos b¡enes y servicios para

funcionar, tales como servicios personales, arrendamientos de edificios, compra de

estantes, adquisición de escr¡tor¡os, tinta, papel y demás mater¡ales. Para comprar estas

dist¡ntas cosas se establecen c¡ertas sumas de dinero, ident¡ficándolas con los objetos a

que se han destinado. La clasificación por objeto del gasto ordena cada uno de los

conceptos que se van a adquirir. Su propósito principal es permit¡r el control contable de

los gastos.

c) Clasif¡cac¡ón por renglones económ¡cos

Clasificac¡ón económica de las transacciones del gob¡erno, esta clasif¡cación permite

identificar cada renglón de gastos y de ingresos según su naturaleza económica, y en

consecuencia hace posible investigar la influencia que ejercen las f¡nanzas públicas

sobre el resto de la economía nac¡onal. La clasificación económ¡ca muestra la parte de

los gaslos que se desl¡nan a operaciones corr¡entes del gobierno y la parte de los gastos
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¡nstalada de producción de Ia economía. También presenta el grado en que los servicios

gubernamentales son prestados directamente mediante la ut¡lización de fondos

invert¡dos por el propio gobierno en b¡enes y servicios o indirectamente mediante

subsidios y préstamos gubernamentales otorgados a otros órganos encargados de

prestar el mismo serv¡cio. La clasificación económ¡ca hace posible determinar el ¡mpacto

de los gastos públicos sobre el nivel de compos¡c¡ón del producto nacional, así como

sobre su distribuc¡ón.

d) Clasificac¡ón por funcionEs

Esta clasificación agrupa las transacciones del gobierno según la f¡nalidad particular a

que se destinan. La finalidad se ref¡ere a los distintos servic¡os prestados directamente o

que sean financiados por el gobierno. Su objetivo es presentar una descripc¡ón que

permita ¡nformar sobre la naturaleza de los serv¡cios gubernamentales y la proporción de

los gastos públicos que se dest¡nan a cada t¡po de servicio. La clasiflcac¡ón por

funciones, en consecuencia, presenta los gastos gubefnamentales con arreglo a los

objetivos ¡nmed¡atos o a corto plazo a que se dest¡nan, o sea, que no se consideran el

¡mpacto que puedan tener a largo plazo y su incidenc¡a en el crecimiento económ¡co que

puedan alcanzar. El manual la def¡ne como un plan en el que se incluyen todas las

clases de gastos establecidas por los órganos polít¡cos y que se relacionan en foma

definida, con final¡dades completas.

e) Clasif¡cación por programas y actividades

El presupuesto debe presentarse con ciento ve¡nte días de ant¡cipación a la fecha en

que princ¡piare el ejercicio fiscal según el Artículo 183 de la Carta Magna. Dicha

presentación se ceñ¡rá a las instrucciones y formular¡os que determ¡ne la Direcc¡ón

Técnica del Presupuesto del l\¡in¡ster¡o de F¡nanzas Publicas. Las ¡nstituciones deben
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incorporar como ¡ngreso de cada ejercic¡o presupuestario los préstamos vigentes o '.1,1;i/

donaciones, de cualquier naturaleza, en la proporción que se estime se obtendrán en

cada ejerc¡cio presupuestario. Dentro de las partidas de gastos se incluirán, en las

clas¡f¡caciones que corresponda, los desembolsos por concepto de pago de

amortizaciones e intereses de deuda interna o externa, y además el uso o destino de los

préstamos. Las ¡nstituc¡ones que reciban aportes o transferencias fiscales deberán

presentar como ingreso por este concepto lo aprobado por la Ley del Presupuesto

General de lngresos y Egresos del Estado para el ejercicio F¡scal.

Anualmente las lnstituciones comprendidas en el presente título propondrán al poder

Ejecut¡vo, las escalas de remuneraciones que regirán para cada año siguiente para sus

funcionarios y empleados públ¡cos.

Una vez cerrado el ejercicio presupuestario, las diferentes instituc¡ones enviaran a la

Dirección Técnica de presupuesto un balance de lngresos y Gastos presupuestarios

Ejecutados, que deberá ser presentado a más tardar el 15 de febrero del año s¡guiente

al cierre del ejerc¡c¡o.
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CAPíTULO V

5. Efectos del Tratado de Libre Comercio en los ¡ngresos del Estado

5.1. lmpacto jurídicos-económicos del Tratado del Libre comerc¡o

Los efectos económicos del Tratado de Libre Comercio, podrían evaluarse util¡zando

d¡versos enfoques. Desde el punto de vista de los efectos que el tratado ha tenido sobre

la evolución de los flujos comerc¡ales entre ya paises s¡gnatarios, algunas escuelas de la

teoria económica de la integración con frecuenc¡a dist¡nguen entre los efectos estáticos

y los efectos dinám¡cos sobre el comercio.

Como su denominación lo ¡ndica, los efectos estáticos que un tratado puede tener sobre

el comercio entre ¡os paises s¡gnatarios son aquellos que se derivan directamente de la

liberal¡zación arancelaria ¡mpuesta por el acuerdo comercial. En otras palabras, los

efectos estáticos de un tratado podrían traducirse como el incremento de las

importaciones y exportac¡ones entre un país A y otro país B como consecuenc¡a d¡recta

e inmediata de la el¡m¡nación de los aranceles entre ambos territorios aduaneros. Este

t¡po de efecto se determina en un solo momento en el t¡empo, a saber, en el momento

de la liberalización arancelar¡a.

Contrario el caso de los efectos estáticos, los efectos dinámicos generados por un

Tratado de L¡bre Comerc¡o son aquellos que no se derivan directamenle de la

liberal¡zación arancelaria entre dos tjpos de países. Como su nombre lo indica, los

efectos d¡námicos son aquellos que se derivan de las oportunidades creadas a part¡r de

la existencia del mercado integrado, ampliado que resulta de la el¡minación de aranceles

entre dos terr¡torios aduaneros. En razón de la ex¡stencia del mercado ampliado, los

agentes económicos se ven incentivados a provechar las condiciones de acceso
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preferencial que el tratado ofrece. Es así que surgen nuevos exportadorcs, l"!::y

importadores, comerc¡antes e inversion¡stas que tratan de util¡zar las ventajas del

acuerdo comercial para ¡ncursionar en el nuevo mercado que se ha abierto. Dentro de

este contexto, las exportac¡ones e inversiones que se efectúan como consecuencia de

este proceso representan los efectos dinámicos del Tratado de Libre Comerc¡o, los

efectos que se generan de una manera progresiva y constante a través del tiempo, de

ahi su denom¡nac¡ón de efectos dinámicos. Al evaluar los efectos dinámicos de un

tratado se asemejar¡a a filmar una pelicula sobre la evoluc¡ón de los flujos comerc¡ales

generados por el Tratado de Libre Comercio en el mediano y largo plazo.

El Tratado de L¡bre Comercio, es mucho más que un tratado de libre comercio, es más,

no es primordialmente un acuetdo sobre el comercio, sino parte de un enorme avance

en la reescritura de las reglas del juego económico a favor cas¡ exclusivamente de las

empresas transnacionales y de los países desarrollados, no subdesarrollados como el

nuestro.

Se ha dicho en otras ocasiones. La expansión del comercio no es un fin en si mismo. El

mejor de los casos puede usarse el comercio otros países para fortalecer las economías.

Pero el comerc¡o libre de toda restricc¡ón y revis¡ón, el cheque en blanco extend¡do a las

transnacionales para que hagan lo que quieran, produc¡endo el efecto que ha generado

en otros países que han ratif¡cado el Tratado de Libre Comercio y que, nos atrevimos a

firmar, a lo cual se repetiría ¡ndudablemente en Centroamérica: el libre comercio no

ratifica las des¡gualdades ya existentes, no las revierte y no las desaparece, más bien, al

contrario, las profundiza.

Antes de liberalizar el comercio, se necesitan nac¡ones y poblac¡ones sanas, educadas,

y en condiciones de vida d¡gnas, como economías sanas, or¡entadas al mercado interno

reg¡onal, generadoras de empleo, que ya no produzcan sangr¡as de mano de obra hacia
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asimetrías entre los países ricos y pobres,

mayor prosperidad de la condición humana.

que no libre, que compense las profundas

puede ser un elemento efectivo pafa una

Entre los efectos sociales: el pueblo de Guatemala manifestó su total rechazo a

ratif¡cación del Tratado de Libre comercio entre Estados Un¡dos de América

Centroamérica, porque:

Es un tratado que fue negociado a espaldas del pueblo centroamericano, y que

hasta el momento no se conocen ni sus contenidos como tampoco sus efectos a

nivel nacional como regional.

Es un tratado que se ratif¡có sin consultar e informar a la población. No se h¡zo un

análisis critico del mismo ni se discut¡ó democráticamente.

Atenta contra la soberania de nuestros pueblos porque los marcos jurídicos

nacionales quedaran a la sombra de las normas del mismo tratado.

la

v

1.

2.

3.

El tratado de Libre Comerc¡o como efecto social en el sector agricola, es que Estados

Unidos produce los mismos productos que Centroamérica, en Io que a la agricuitura se

refiere, siendo sus costos más baratos, pr¡mero porque no necesita ¡mportar sus

fertil¡zantes y sus fungicidas, ¡nsecticidas y todo lo que lleva la agricultura, ya que ellos

mismos lo producen. Segundo por la tecnología y el capital que ellos manejan produce

a escala o en grandes cant¡dades por lo que sus costos son más baratos.

Esto trae como consecuencia que cuando ellos exporten sus productos agrícolas a

Centroamérica, Io exportan a menor precio que el que se produce aquí; en apariencia

esto viene a benefic¡ar a los pobres, pero cabe mencionar que la mayoría de pobres son

campesinos y el único recurso que ellos tienen para sobrevivir es su agr¡cultura, y sin

ellos no pueden vender sus productos no tendrán ningún ingreso, por lo cual no tendrían
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ni siquiera para poder comprar el producto que traigan del extranjero, logrando con ellos

la m¡seria para este sector s¡endo un problema social de suma importancia.

Ahora bien el Tratado de Libre Comercio en el sector industrial, es aquel que transforma

su producto convirtiéndolo en una mercancía para la venta, por ejemplo el sector de

calzado, el sector text¡|, etc. Se da el m¡smo caso que en la agricultura pero en diferentes

enfoques: primero el sector industrial de Centroamérica o cabe menc¡onar Guatemala,

está en la actualidad en un desarrollo que no puede compararse con la ¡ndustria que

tiene Estrados Unidos de América, por lo cual sucede de forma similar que en la

agricultura, Estados Unidos de América produce mercancías de mejor calidad y a menor

costo, el cual al momento de exportarlo a Centroamérica, entrara a un precio bajo. Las

empresas locales no podrán competir contra este precio, haciendo que estas lleguen a la

quiebra.

EI Tratado de Libre Comercio en el sector laboral, es el que al quebrar las empresas

habrá un desempleo mas¡vo, ya que Estados Un¡dos de Americano pondrá empresas en

Guatemala, sino solo venderá su producto e ¡nvertirá en Centroamérica. Exigiendo asi

un nivel de preparación superior para contratar a subempleados, comparable a la que

los Estadounidenses reciben, el cual el nivel de analfabetismo en Guatemala es uno de

los más altos a nivel mundial. Con esto se puede dec¡r que el Tratado de Libre Comercio

provoca un desequ¡librio para enfrentar esta situac¡ón, es necesar¡o estar preparados,

aunque cabe menc¡onar que el gobierno no está pensando en la educación, ya que

actualmente en el Presupuesto General de la nación no ha tenido el ¡ncremento

deseado para mejorar la educación, es más se pretende privatizar la educación. Por lo

tanto vendria a perjudicar de igual manera el sector profesional, como vuelvo a repetir en

Estados Unidos de Amér¡ca, se tiene una educación super¡or, mucho más avanzada que

en Guatemala y el resto de Centroamér¡ca, tanto es así que a los profesionales se les

exige un certificación para poder trabajar, esta certificación se obtiene después de la
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maestría de una carrera universltaria, ahora bien cómo se va a lograr esto si

combate ni el analfabetismo, ya que en Guatemala aproximadamente el 1oyo

población cuenta con una preparación académica a nivel universitaria.

El Tratado de L¡bre Comerc¡o se basa en estructuras altamente concentradoras (tierra,

capital, y recursos tecnológicos). Explota extens¡vamente la t¡erra y el trabajo. Al carecer

de tecnologías de punta no requieren mano de obra calificada. Los grandes productores

basan su competit¡vidad en la abundancia relativa y los bajos salarios, aplican un manejo

adecuado del tipo de camb¡o y una lógica depredadora del medio ambiente, además

cuentan con una legislac¡ón e inst¡tucional¡dad laboral y de seguridad social s¡n

mecanismos para su cumplimiento, a la par de un marco de repres¡ón que inhibe la

organización sindical. El Tratado de Libre Comercio vino a profundizar el modelo

latifund¡sta, primero exportador y si no se produce cambio en su estructura económica'

beneficiaria a un grupo muy reducido de exportadores convirt¡éndose en un factor

multiplicador de la pobreza y de la desigualdad, ya que al eliminar los aranceles a la

¡mportación del maíz, früol, cultivos tradicionales de la región, será la aniquilación de

miles de productores guatemaltecos, el¡minando no solo los aranceles sino la seguridad

al¡menticia y la tradición cultural.

El comercio internacional, sobre todo en el marco de las tendenc¡as actuales de l¡bre

mercado, donde imperan los tratados comerciales, se requiere que los países estén en

capac¡dad de plantear ciertas estrategias de acc¡ón. Estas consisten en una planeación

de medidas y polit¡cas apropiadas para el alcance de objetivos concretos, los cuales se

centran en la obtención de gananc¡as comerciales. "La estrateg¡a para una inserción

internac¡onal ventajosa impl¡ca una planeac¡ón racional dex las acciones en torno a los
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preparación del pais. a la vez que una organización illJz
los cursos de las acciones.'41

componentes del grado de

adecuada de las metas según

'l villalobos céspedes, Daniel, yJosé antonio, Peraza collado
Rica, Méx¡co. Pág.55.

5.2. Efectos en la percepción de ingresos por la elim¡nac¡ón de aranceles

Se ha comentado sobre el Tratado de Libre comercio con Estados Unidos de América y

su entrada en vigor, sin entrar a discutir la convivencia o no del mismo, y su incidenc¡a

en el comerc¡o nacional, pues mientras para algunos trajo ventajas y beneficios, para

otros no es asil es ¡mportante estudiar este instrumento jurídico económico desde la

perspectiva de los ingresos que percibe el Estado en concepto de aranceles, y la forma

en que los mismos funcionan.

Originalmente, los aranceles surgieron como derechos de aduana que se empleaban

para obtener un ¡ngreso para el Estado. Otras veces, se creaban con el objetivo de

proteger a la industria del país que los cobraba, cuyo gobierno al observar un aumento

en las importaciones de determinado producto, que perjudicar¡a el producto nac¡onal,

aumentaba los aranceles de los productos importados, los que automáticamente

aumentan de precio. En Guatemala aún se recuerda cuando para proteger la ¡ndustria

lechera guatemalteca se aumentó el arancel de la leche importada. La explicación

proporcionada por el gob¡erno de turno, fue que la industria lechera guatemalteca debía

ser protegida.

En 2002 el Ejecutivo creó el Acuerdo Gubernativo 898-2002, que establecía en su

segundo cons¡derando que era preciso tomar medidas trans¡torias urgentes que

garantizarán la continuidad en Ia recaudac¡ón fiscal, por lo que se modificaron los

aranceles a varios productos, para que el Estado obtuviera más ¡ngresos.

tos á.tos so.¡áles <ostá rr¡cens€ frente ¿lTlC Costa



Los aranceles continúan siendo considerados como instrumento

proteger la industria de un país, contribuyendo generalmente la base

prolecc¡onistas que estuvieron tan difundidas en América Latina hasta

80

de las pol¡t¡cas

la década de los

En Guatemala, a lo largo de la historia, los aranceles han sido utilizados en algunas

oportunidades como medio para proteger la incip¡ente industr¡a nacional, y en otras

como un ingreso del Estado. Lo real es que los mismos forman parte del Presupuesto

General de lngresos del Eslado y que según algunos estud¡osos del presupuesto y del

tributo estos gravámenes que se pagan por ¡ngresar mercaderia, son parte

importantisima de los ingresos con los que cuenta el Estado.

Por lo tanto, es ¡mportante que tanto el Ministerio de Finanzas Públicas como la

Superintendencia de Adm¡nistración Tr¡butarias, al observar que se fomentan la entrada

en vigencia del Tratado de Libre Comercio con varias naciones am¡gas, identifiquen de

dónde provendrán esos ingresos que no recibirá el Estado producto de los diversos

aranceles, ya que traerá más déficit f¡scal.

El debate sobre el presupuesto ha ven¡do dándose alrededor de una serie de conceptos

de pr¡ncipios macroeconómicos y definición de metas que evitan, de alguna manera,

enfocar la esencia del problema del presupuesto del Estado en las economías

capitalistas. Continuar debatiendo sobre el presupuesto sobre éstas bases significa entre

otras cosas, seguirle el juego a un debate encerrado y cooptado por un esquema

teór¡camente rígido. Resulta de gran valor histórico plantear de manera clara, incluso

autocráticamente que el análisis que han venido haciendo, en los últimos diez años en

torno el tema de la finanzas del Estado en Guatemala, ha provocado propuestas que se

sometan a la naturaleza del Estado en una sociedad capitalista. Haber caido en esta

dinámica responsabiliza, como pol¡ticos, como investigadores, como estudiosos y como



/á";>\
/"..:.':^',A.,i,;cr¡¿) 

É;)

dirigentes, porque en alguna forma se ha coadyuvado a la consol¡dación de un Estado ".. ,'-Z
que pr¡vilegia los intereses de los sectores de poder económ¡co.

El debate político sobre el sistema tributario se ha basado, principalmente, en el tema de

la composición de los ingresos tributarios entre d¡rectos e ind¡rectos. Las propuestas de

la sociedad civil organizada, de los centros de investigac¡ón y univers¡dades,

consecuentes con los intereses del pueblo, ha girado alrededor de proponer cambios

¡mportantes en relación al75o/. de impuestos ind¡rectos y 25% impuestos directos, pero

con la eliminac¡ón de aranceles que provoca el convenio se reduc¡rá el porcentaje que

percibe el presupuesto de ingresos del Estado ya que estos se encuentran dentro de los

impuestos ¡nd¡rectos. Lo expresado en este apartado permite que el presupuesto, tal

como está planteado se constituye nuevamente, en un instrumento del Estado para

red¡stribuir una parte de Ia renta nacional, en benefic¡o de los sectores de poder

económico, es un presupueslo que se basa en una estructura eminentemente de

¡ngresos tributarios.

Los ingresos tributarios en el proyecto de presupuesto representan el 75.0% de los

ingresos totales. La mesa intersector¡al de D¡alogo de Desarrollo Económico y Social

hace una recomendación de que los ingresos tributarios por lo menos deberían de

signif¡car el 85% denlos ingresos totales, pero al analizar la inserc¡ón del Tratado de

Libre Comercio, se provocaria la d¡sminución de los ingresos tributarios obv¡amente

menores del 75.0%. Cuando se lee el proyecto de presupuesto, no se encuentra que la

política fiscal sobre la que se sustenta se esté planteando la eliminac¡ón de los

privilegios, exenc¡ones y exoneraciones fiscales ex¡stentes, con el fin de elevar la carga

tributaria.

Los guatemaltecos son testigos de la incapacidad del Estado para hacer cumpl¡r las

leyes tributarias. Las prácticas de evas¡ón, elusión ¡ncluyendo con ello el Tratado de



L¡bre Comerc¡o, repercuten negativamente en la capacidad de recaudación tr¡butaria

¡ndudablemente. Se siguen observando prácticas de control y penalización que hace

suponer que las instituciones del Estado, responsables de facilitar el cumplimiento de las

obligaciones tributarias, se ven sometidas a los intereses de grandes evasores y

convenios internac¡onales.

La admin¡strac¡ón tributar¡a en Guatemala continúa revelando grandes def¡c¡encias en su

sistema administrat¡vo e incapac¡dad para el cumplim¡ento de sus metas y objetivos.

Resulta común escuchar declaraciones de las autoridades de esta institución en el

sentido de anunc¡ar que las metas de recaudac¡ón no se alcanzaran con el Tratado de

L¡bre Comercio, ya que deberán hacerse ajustes presupuestarios o recurrir al

endeudamiento. Este argumento no es más que el reflejo de un Estado complaciente

con su propio deb¡l¡tam¡ento y el fortalecimiento del discurso neol¡beral de que el

mercado será el gran salvador de la sociedad. Falta mucho por hacer y por alcanzar

para que la adm¡nistración tributaria haga cumplir al sector empresarial (grande,

mediano y pequeño) con la obligación tributaria que el obsoleto sistema de leyes f¡scales

se comprometen. La adm¡nistración tributaria con la inserción del Tratado de Libre

Comerc¡o demostrará con gran d¡ficultad que paÍa alcanzar una calidad tal que le

permita ser ef¡caz, que su sislema de control sea justo y no caiga en la arbitrariedad de

beneficiar a los empresarios más poderosos y vinculados al poder político del Estado.

El incremento de Ia deuda públ¡ca que comprendería el presupuesto, no es más que la

expresión de la neces¡dad de buscar relevos emergentes frente a la el¡minación de

aranceles que percibe el Estado con la inserción del Tratado de Libre Comercio. Al

contrario del principio de que la deuda debe servir para financiar desequilibrios

transitorios entre el total de ingresos, según este caso se convierte en sust¡tuto de un

esfuezo interno, lo cual guarda una estrecha relación con las causas de la baia carga

tributaria que fueron señalados en el apartado específico.
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"El presupuesto del Estado debe Constituirse en el instrumento estratégico de

constituc¡ón y distribución de los recursos del Estado para garantizar un desarrollo

económico, político, social y cultural orientado al bien común, que supere toda forma de

discrim¡nación, de m¡gración, de pobreza, que garantice la independencia política y

económica frente al capital transnacional, como sostenibilidad ambiental. Los ingresos

fiscales deben provenir de forma significativa de la tributac¡ón que grave las ut¡l¡dades de

los dueños de los medios de producc¡ón sin posibilidad alguna de trasladar las mismas a

los prec¡os de los bienes y servicios o al sacrific¡o de las condiciones laborales del sector

asalariado." a2

Los f¡nes del presupuesto general del Estado, se resumen en tres fuentes ¡mportantes

de ingreso: el primero son los ingresos corr¡entes, que comprenden ingresos tr¡butar¡os y

no tributarios (estos últ¡mos son ingresos por concepto de tasa, arrendamientos,

edif¡cios, multas, contribuciones a la seguridad social, venta de bienes y servic¡os por

parte de la administración pública, renta de la propiedad y transferencias corrientes, el

segundo son los ingresos de cap¡tal, que se refieren a la recuperación de préstamos de

largo plazo y el tercero y último se ref¡ere a las fuentes f¡nancieras o bien aquellas

dedicadas al f¡nanciam¡ento del déficit, dentro de las cuales se incluye el endeudam¡ento

y disminución de los depósitos del Gobierno en el Banco Central. Como se observa con

anterior¡dad el Tratado de Libre Comerc¡o vendría a obstaculizar la primera f¡nalidad que

persigue el presupuesto de ingresos del Estado.

"De todos los impuestos indirectos, el lVA, y los aranceles son los que t¡enen mayor

peso en la recaudación, según el M¡nisterio de Finanzas se estimó una recaudación en

su participación, la cual llego en el año 2005 a 42.8o/o en lo que corresponde al lVA. Sin

embargo, dado que el proyecto de presupuesto para 2005 se incluye otros ¡mpuestos

indirectos, que corresponde a mejoras en la recaudación, si dichas mejoras fueran

a'? 
M on sa nto, Pablo. Analis¡s y recomendac¡ones pr€su puesto geñeral ingresos y €Sresos del Estado. 2005 Pá8 7
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alcanzadas, y se concentran principalmente en el lVA, su partic¡pación seria similar a l¿it:::::/

de años anteriores, como 2002 y 2003. Por otro lado, los aranceles mostrarían una

recaudación en su participación, y en el caso de los ¡mpuestos específicos se observaría

una mejoria en su participación en la recaudac¡ón total. También se observa una caída

en la partic¡pación de los impuestos al ingreso (lSR, IETAAP), que de acuerdo con las

est¡maciones del Ministerio de Finanzas, reduc¡rian su participación al22o/o, respeclo a

los años en los cuales ex¡stían el lEl\4A, como 2002 y 2003.'43

Recalcar la importancia que genera la obtención de los aranceles como se observa, ya

que con la intenc¡ón del Tratado de Libre Comercio, desaparecería tal rubro. El impuesto

arancelar¡o según como establece el diccionario de Manuel Osorio, es "una tarifa

determinante de los derechos que se han de pagar por diversos motivos y

c¡rcunstancias, tales como costas judiciales, aduanas etc.'aa Por lo cual es uno de los

pr¡ncipales impuestos en la recaudac¡ón del presupuesto de ingresos que percibe aun en

la actual¡dad el Estado.

A cont¡nuac¡ón se presentara la evolución de los impuestos cumpl¡éndose así con una

de las finahdades en la siguiente tesis:

5.3. Estabilidad de ¡ngresos por la desgravación arancelaria

"El Tratado de Libre Comercio pretende incrementar la neutralidad del s¡stema de

protecc¡ón a través de la eliminación gradual de aranceles y barreras no arancelarias

para el comercio entre los países. En esa secc¡ón se presentan los resultados de las

negociaciones en mater¡a de desgravación arancelaria, barreras no arancelarjas, y sus

implicac¡ones para la evoluc¡ón de las tasas de protecc¡ón nominal y efectiva durante el

o'nstts. 
análisis delproyecto generalde ¡ngresos y €gresos delEstado ejerc¡c¡o fiscal 2005. Pág. 11.

a 
D¡ccionar¡o de c¡enc¡as polít¡cas juríd¡€as y soc¡a les. Pág.95.
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periodo de trans¡ción es decir temporal."a5 La desgravación arancelaria permanente

tomándolo como una estabil¡dad de ingresos para el presupuesto que percibe el Estado

deberá hacerse un cálculo cuidadoso de esos impactos. Dado que se producen perdidas

permanentes de ingresos, se debe buscar articular un conjunto de medidas leg¡slativas

cuyo impacto fiscal sea consistente con las melas fiscales de largo plazo. Las rebajas de

aranceles, ya sea por medio de actos legislativos unilaterales o como parte de acuerdos

comerciales b¡laterales o muit¡laterales, son proyectos caracterizados por una

concentración de los costos de la rebaja de grupos amenazados por la competencia

externa, y una gran dispersión de los beneficios entre toda la poblac¡ón. Cuando los

equ¡pos técnicos del Gob¡erno dec¡den enfrentar este tema hay tres actores claves para

la aprobación legislativa de una forma de este tipo: el propio Ejecut¡vo, el Congreso

Nacional y la op¡nión públ¡ca.

Una primera batalla en la lucha por estas reformas se da al ¡nterior del Ejecut¡vo, para

convencer al residente y a su equipo más cercano de la conveniencia de un proyecto de

este tipo. Cuando se trata de acuerdos comerciales con terceros países el M¡nisterio de

Relaciones Exteriores suele ser un aliado importante en esta tarea. En cambio aquellos

min¡sterios sectoriales que t¡enen que lidiar directamente con los grupos afectados

suelen ser adversarios que deben ser tomados en cuenta. Dado que ellos van a jugar un

rol importante en el proceso posterior, es absolutamente esencial que una vez tomada la

decis¡ón de ir adelante con el proyecto, esos ministros sectoriales se plieguen lealmente

a la ¡niciativa del Gobierno, para ello es esencial contar con el firme respaldo del

Presidente. En esta etapa se deben definir los marcos de referencia para eventuales

compensaciones a los sectores más afectados por Ia rebaja y/o los mecanismos de

gradualidad que se van a apl¡car para facilitar los ajustes de los perjud¡cados. Füado el

marco del precio que hay que pagar para impulsar la reforma, el Minister¡o de Finanzas y

as (essel, cregoria y Chong 5up, Kim. Lo n€gociado deltratado de l¡bre comercio. Pág.6.
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".s','el Presidente deberán decid¡r si aún es conveniente segu¡r adelante con la iniciativa y'!l::*/

presentar un proyecto de ley al congreso. Una vez adoptada la dec¡sión de ¡r adelante,

hay que fijar la estrategia legislat¡va y conseguir los apoyos parlamentar¡os respectivos,

lo que puede variar mucho dependiendo de cada pais.

En resumen existen varias razones para uniformar los aranceles tanto como sea posible

y no otorgar exonerac¡ones arancelarias como por ejemplo en los atimentos. Además de

las considerac¡ones citadas, las pol¡ticas arancelarias más uniformes por lo general

favorecen a la agricultura, ya que el sesgo de los sistemas no uniformes generalmente

benef¡c¡a a la industria.

Asi también la política fiscal propone la solución la desgravación arancelaria para lograr

la estabilidad en la apl¡cación de aranceles, es decir para eliminar la d¡screcionalidad en

la aplicación de aranceles, la solución es decir la dispersión arancelar¡a, estableciendo

s¡stemas arancelarios un¡formes, en donde Ia autoridad no tenga poder discrecional para

beneficiar a unos empresar¡os por encima de otros. "Para ellos se debe establecer un

candelario creible de reducc¡ón gradual de los aranceles y de la reducción de su

dispersión". a6

Tomando en cuenta la necesidad de soluc¡onar este problema que genera este tratado,

en las aduanas guatemalteca, siendo indispensable generar alternat¡vas como son: las

desgravaciones arancelarias permanentes, que supone una disminuc¡ón arancelaria,

siendo una rcb4a a la cant¡dad que se debe pagar en concepto tr¡butar¡o v¡éndolo en

dos puntos de vista el f¡scal y el tributario. Es dec¡r con tal circunstancia se d¡sm¡nuye la

cantidad a pagar, pero no a la exención o eliminac¡ón total de pago de aranceles como

se pretende en dicho acuerdo. Por lo tanto mejor opción ante los efectos que genera el

Convenio es, la desgravación arancelaria, pues como se ha venido desarrollando en

oo 
AGEXPRoNT- Polít¡ca F¡scal. Pás.23.
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esta tesis el Tratado de Libre Comercio ocasiona una gran asimetr¡a con Estados Un¡dos

de Amér¡ca y Guatemala, y el resto de Centroamérica considerándose así este un

control en el comercio ante dicho tratado, siendo prefer¡ble avanzar despacio hac¡a la

reducción de los aranceles, siempre y cuando se tomen las medidas para uniformarlos,

ya que generalmente las reformas arancelarias han venido acompañadas de una

reducción de las dispers¡ón de impuestos arancelar¡os, la rebaja de aranceles deberán ir

encaminada al tratado equitativo en la valoración aduanera de todas las mercanc¡as

¡mportadas, asegurando que todos los ¡mportadores tributen sobre las mismas

condiciones, impedir que exista arbitrariedad en la determinación de la base impon¡ble,

ev¡tando apreciaciones subjetivas que deberán basarse en hechos previstos y

comprobables. Si la desgravación avanza muy ráp¡do provocará la inestabil¡dad en el

sistema arancelario, socavándose así uno de los pilares de la asignac¡ón eficiente de

recursos, Io m¡smo que dif¡cultan el consenso sobre la neces¡dad de aranceles modestos

y estables. Esta es una preocupación muy real en muchos países, las reformas del

comercio no son solo dificiles de poner en práctica, sino también difíciles de sostener.

Establezco tal situación porque es urgente indagar y proponer iniciativas que perm¡tan

conocer los impactos sociales y económicos que tendrá nuestra inserción con el Tratado

de Libre Comerc¡o, ya que este proceso de apertura externa y legal¡zación económ¡ca

impacta en los trabajadores, productores, microempresas, consumidores y en los

sectores sociales más pobres de nuestra población, porque antes de liberar el comercio

necesitamos naciones y poblaciones sanas orientadas al mercado interno o regional,

porque de lo contrario nuestro país sufr¡rá más hambruna, será más polarizado, más

desempleo, como se ha venido suscitando años atrás.
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CONCLUSIONES

1. El Tratado de Libre Comercio, es un acuerdo económico, que establece los precios

de todos los productos comerc¡ados entre ellos serán los mismos para todos los

integrantes de la zona, de forma que un país aumenta mediante aranceles a la

importación el prec¡o de los bienes producidos en otro pais.

2. El Tratado de Libre Comercio más que un acuerdo que permite la l¡bre circulación de

mercancías y personas, cont¡ene mecanismos que permiten un marco regulatorio de

la actividad económica de acuerdo al planteamiento neoliberal, o sea la anulación

del poder estatal para ¡nterven¡r en el desarrollo del país.

3. El trato nac¡onal del convenio bilateral del libre comercio, obliga a cada país a dar el

mismo trato a una mercancía importada, una vez que estas han ingresado al

mercado nacional después de cumplir con los requisitos de aduana en la frontera.

El derecho aduanero tiene una gran trascendencia para la polít¡ca comercial y fiscal

de un país, pueslo que a través de él se regulan las posibles medidas

proteccion¡stas para proteger el mercado interior de la competenc¡a de los productos

extranjeros.

5. El Tratado de Libre Comercio no producirá un crec¡miento económico ¡nteresante, ni

en el empleo, ni en la producc¡ón, como se espera deb¡do a la inactividad del Estado

y los sectores afectados, los grupos resignados y apáticos, creciendo asi para

Guatemala la pobreza y la des¡gualdad.
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6 Los guatemaltecos son testigos de la ¡ncapac¡dad del Estado para hacer cumplir las

leyes tr¡butar¡as. Las prácticas de evasión, elusión incluyendo con ello el Tratado de

Libre Comerc¡o, repercuten negativamente en la capacidad de recaudación tributaria

indudablemente.
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J rtcF¡¡¡t Ei, Iq;vRECOMENDACIONES

'1. Antes de liberalizar el comercio, necesitamos naciones y poblaciones sanas,

educadas, en cond¡ciones de vida d¡gnas, como economías sanas, orientadas al

mercado interno regional, generadoras de empleo, que ya no produzcan sangrías de

mano de obra hacia el eierior.

2. Que las ¡nstituciones que tengan influencia en mater¡as de calidad, productividad,

eficienc¡a industrial, etc. se conviertan en un elemento dinamizador y contralor de las

industrias nacionales con el objeto de que los productos guatemaltecos sean

competitivos en el mercado internac¡onalen cuanto a la calidad que se refieran.

3. Es recomendable que la Dirección de Atención al Consumidor, DIACO, del Ministerio

de Economía, real¡ce una labor directa y ef¡ciente para verificar la calidad y prec¡os

de los productos nac¡onales como extranjeros.

4. Al el¡minarse los derechos aduaneros se genera un impacto negativo en la balanza

comercial y en la balanza de pagos, así como en el tipo de cambio, lo que lleva al

país a una crisis económica. Para evitar este tipo de problemas es necesario que

existan las medidas protecc¡onistas para proteger al mercado interior de la

compelencia de los productos externos.

5. Es recomendable que la Dirección de Atención al Consumidor, DIACO, del Ministerio

de Econom¡a, real¡ce una labor d¡recta y eficiente para verificar la cal¡dad y precios

de los productos nacionales como extranjeros, de acuerdo a la Ley del Sistema

Nacional de la Calidad.
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La Super¡ntendenc¡a de Adm¡n¡stración Tributaria, deberá de proponer medidas@
eficaces y eficientes para que ex¡sta una verdadera captación tributaria y para ello

es necesario que el Estado de Guatemala, reflex¡one detenidamente que antes de

suscrib¡r cualquier convenio internacional, debe analizar que tenga como objet¡vo

principal proteger libre comerc¡o.
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